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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 13:21, en pre-
sencia de 19 señores Senadores.

El señor QUINTANA (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor QUINTANA (Presidente).– Las 
actas de las sesiones 59ª, especial, en 21 de 
octubre; 60ª, ordinaria, en 22 de octubre; 61ª, 
ordinaria, y 62ª, especial, ambas en 23 de oc-
tubre, todas del año en curso, se encuentran en 
Secretaría a disposición de las señoras y los se-
ñores Senadores, hasta la sesión próxima, para 
su aprobación.

IV. CUENTA

El señor QUINTANA (Presidente).–  Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 
Secretaría.

El señor  GUZMÁN (Secretario General) 
da lectura a la Cuenta, documento preparado 
por la Secretaría de la Corporación que con-
tiene las comunicaciones dirigidas al Senado:

Mensajes

Siete de Su Excelencia el Presidente de la 
República:

Con el primero inicia un proyecto que crea 
un mecanismo transitorio de estabilización 
de precios de la energía eléctrica para clien-
tes sujetos a regulación de tarifas (Boletín N° 
13.017-08) (con urgencia calificada de “discu-
sión inmediata”) (Véase en los Anexos, docu-
mento 1).

—Pasa a la Comisión de Minería y Ener-
gía.

Con los tres siguientes retira y hace presen-

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge

Actuó de Secretario General el señor 
Raúl Guzmán Uribe, y de Prosecretario, el 
señor Roberto Bustos Latorre.
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te la urgencia, calificándola de “discusión in-
mediata”, para la tramitación de los siguientes 
proyectos de ley:

1. El que crea un mecanismo transitorio de 
estabilización de precios de la energía eléctri-
ca para clientes sujetos a regulación de tarifas 
(Boletín N° 13.017-08).

2. El que rebaja la rentabilidad de las em-
presas de distribución y perfecciona el proceso 
tarifario de distribución eléctrica (Boletines 
Nos 12.471-08 y 12.567-08, refundidos).

3. El que crea el beneficio social de educa-
ción en el nivel de sala cuna, financiado por 
un fondo solidario (Boletines Nos 12.026-13, 
11.655-13 y 11.671-13, refundidos).

Con el quinto retira y hace presente la ur-
gencia, calificándola de “suma”, para la trami-
tación de las siguientes iniciativas:

1. Proyecto de acuerdo que aprueba el 
“Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico” entre Australia, Brunéi Darus-
salam, Canadá, los Estados Unidos Mexicanos, 
Japón, Malasia, Nueva Zelanda, la República 
de Chile, la República del Perú, la República 
de Singapur y la República Socialista de Viet-
nam, y las cartas intercambiadas en el contexto 
del mismo, todos suscritos en Santiago, Chile, 
el 8 de marzo de 2018 (Boletín N° 12.195-10).

2. La que crea un sistema de tratamiento au-
tomatizado de infracciones de tránsito y modi-
fica las leyes Nos 18.287 y 18.290 (Boletín N° 
9.252-15).

3. La que perfecciona los textos legales que 
indica, para promover la inversión (Boletín N° 
11.747-03).

4. La que modifica la Ley General de Edu-
cación con el objeto de establecer la obligato-
riedad del segundo nivel de transición de edu-
cación parvularia (Boletín N° 12.118-04).

5. La que establece la Ley Nacional del 
Cáncer (Boletín 12.292-11).

6. Proyecto de reforma constitucional que 
limita la reelección de las autoridades que in-
dica (Boletines Nos. 4.115-07, 4.499-07, 8.221-
07, 7.888-07, 4.701-07 y 4.891-07, refundi-

dos).
7. Sobre reconocimiento y protección de 

los derechos de las personas con enfermeda-
des terminales, y el buen morir (Boletín N° 
12.507-11).

8. La que moderniza la carrera funcionaria 
en Gendarmería de Chile (Boletín N° 12.431-
07).

9. Sobre información y rendición de cuentas 
de gastos reservados (Boletín N° 12.332-05).

10. La que modifica diversos cuerpos nor-
mativos en materia de integración social y ur-
bana (Boletín 12.288-14).

11. La que modifica el Código Procesal Pe-
nal con el objeto de permitir la utilización de 
técnicas especiales de investigación en la per-
secución de conductas que la ley califica como 
terroristas (Boletín N° 12.589-07).

12. La que fortalece y moderniza el sistema 
de inteligencia del Estado (Boletín 12.234-02).

13. La que establece normas especiales para 
la entrega voluntaria de armas de fuego a la 
autoridad, fija obligaciones a esta, determina 
un plazo para la reinscripción de dichas armas 
y declara una amnistía (Boletín 12.229-02).

14. La que establece el Estatuto Chileno 
Antártico (Boletín N° 9.256-27).

15. La que modifica la ley N° 17.798, so-
bre control de armas, con el objeto de fortale-
cer su institucionalidad (Boletines Nos 5.254-
02, 5.401-02, 5.456-02, 9.035-02, 9.053-25, 
9.073-25, 9.079-25, 9.577-25 y 9.993-25, re-
fundidos).

16. La que modifica el Sistema Privado de 
Salud, incorporando un plan garantizado (Bo-
letín N° 8.105-11).

17. La que establece la prohibición gradual 
de funcionamiento de las máquinas de juego 
que señala (Boletines Nos 10.811-06; 9.068-06; 
11.892-07; 12.028-06; 12.029-06; 12.030-06; 
12.119-06; 12.179-06, y 12.194-06).

18. Sobre migración y extranjería (Boletín 
N° 8.970-06).

19. La que crea el Servicio de Protección a 
la Niñez y modifica normas legales que indica 
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(Boletín Nº 12.027-07).
20. La que implementa la Convención sobre 

la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el 
Almacenamiento y el Empleo de Armas Quí-
micas y sobre su Destrucción y la Convención 
sobre la Prohibición del Desarrollo, la Produc-
ción y el Almacenamiento de Armas Bacte-
riológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su 
Destrucción (Boletín N° 11.919-02).

21. La que fortalece la integridad pública 
(Boletín N° 11.883-06).

22. La que modifica la ley N° 19.039, de 
Propiedad Industrial, la ley N° 20.254, que 
Establece el Instituto Nacional de Propiedad 
Industrial y el Código Procesal Penal (Boletín 
12.135-03).

23. La que implementa un Sistema Táctico 
de Operación Policial (Boletín N° 11.705-25).

24. La que crea el Servicio Nacional de Re-
inserción Social Juvenil e introduce modifica-
ciones a la ley N° 20.084, sobre responsabi-
lidad penal de adolescentes, y a otras normas 
que indica (Boletín N° 11.174-07).

25. Sobre administración del borde costero 
y concesiones marítimas (Boletín Nº 8.467-
12).

26. La que modifica el Código Penal en ma-
teria de tipificación del femicidio y de otros 
delitos contra las mujeres (Boletín N° 11.970-
34).

27. La que establece el Sistema de Clase 
Media Protegida (Boletín N° 12.661-31).

28. La que propicia la especialización pre-
ferente de las Fuerzas de Orden y Seguridad 
Públicas mediante modificaciones a las leyes 
orgánicas que indica y a la normativa procesal 
penal (Boletín N° 12.699-07).

29. La que establece el ocultamiento de la 
identidad como tipo penal, circunstancia agra-
vante y caso de flagrancia (Boletín Nº 12.894-
07).

30. La que regula la sustitución de penas 
privativas de libertad por razones humanita-
rias para las personas que indica (Boletín N° 
12.345-07).

31. La que modifica la ley N° 20.418, que 
fija normas sobre información, orientación y 
prestaciones en materia de regulación de la 
fertilidad (Boletín N° 12.734-04).

32. La que fortalece el control de identidad 
por parte de las Policías, así como los meca-
nismos de control y reclamo ante un ejercicio 
abusivo o discriminatorio del mismo (Boletín 
N° 12.506-25).

Con el sexto retira y hace presente la urgen-
cia, calificándola de “simple”, para la tramita-
ción de los siguientes proyectos de ley:

1. El que establece normas sobre composi-
ción, etiquetado y comercialización de los fer-
tilizantes (Boletín N° 12.233-01).

2. El que determina conductas terroristas 
y su penalidad y modifica los Códigos Penal 
y Procesal Penal (Boletines Nos 9.692-07 y 
9.669-07, refundidos).

3. El que adecua los cuerpos legales que in-
dica, en el sentido de suprimir el impedimento 
de segundas nupcias (Boletines Nos 11.126-07 
y 11.522-07, refundidos).

4. El que moderniza la legislación tributaria 
(Boletín N° 12.043-05).

5. El que especifica y refuerza las penas 
principales y accesorias, y modifica las penas 
de inhabilitación contempladas en los incisos 
segundo y final del artículo 372 del Código Pe-
nal (Boletín N° 12.208-07).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Con el último manifestó que no hará uso de 
la facultad que le confiere el inciso primero del 
artículo 73 de la Carta Fundamental, respec-
to del proyecto de ley que modifica la ley Nº 
17.288, sobre Monumentos Nacionales, en lo 
relativo a los objetos paleontológicos (Boletín 
Nº 2.905-04).

—Se toma conocimiento y se mandó co-
municar al Excelentísimo Tribunal Consti-
tucional.
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Oficios

Del Excmo. Tribunal Constitucional:
Remite copias de las sentencias pronuncia-

das en los requerimientos de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad respecto de las si-
guientes disposiciones:

-Artículo 27 del Decreto Ley N° 211 (Rol 
N° 6.019-19).

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216 y artículo 17 B, inciso segundo, de la 
ley N° 17.798 (Roles Nos 6.890-19; 6.836-
19; 6.865-19; 6.884-19; 6.903-19; 6.930-
19; 6.936-19; 6.961-19; 6.972-19; 7.005-19; 
6.869-19; 6.951-19; 6.984-19).

-Artículo 196 ter, inciso primero, parte fi-
nal; e, inciso segundo, parte primera, de la ley 
N° 18.290 (Roles Nos 7.228-19 y 7.233-19).

-Artículo 53, inciso tercero, del Código Tri-
butario (Rol N° 6.082-19).

-Artículos 1°, inciso tercero, y 485, ambos 
del Código del Trabajo (Roles Nos 5.977-19; 
6.117-19; 6.118-19; 6.154-19; 6.190-19 y 
6.231-19).

-Artículos 195, inciso tercero, y 196 ter, 
inciso primero, segunda parte, de la ley N° 
18.290 (Rol N° 7.076-19).

-Artículo 2331 del Código Civil (Rol N° 
7.004-19).

-Artículos 1°, inciso tercero, 162, inciso 
cuarto, 163, 168, 485 y 489, incisos tercero y 
cuarto, todos del Código del Trabajo (Rol No 
6.203-19).

—Se manda archivar los documentos.
Adjunta diversas resoluciones dictadas en 

los requerimientos de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad, respecto de las siguientes 
disposiciones:

-Artículos 1°, inciso tercero, y 485, ambos 
del Código del Trabajo (Rol N° 7.441-19).

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216 y artículo 17 B, inciso segundo, de la 
ley N° 17.798 (Roles Nos 6.902-19; 7.192-
19; 7.447-19; 7.582-19; 7.524-19; 7.566-
19; 7.620-19; 7.621-19; 7.637-19; 7.577-19; 

7.628-19; 7.645-19; 7.077-19; 7.629-19; 
7.619-19 y 7.447-19).

-Artículo 196 ter, inciso primero, parte fi-
nal, e inciso segundo, parte primera, de la ley 
N° 18.290 (Rol N° 7.449-19).

-Artículo 768, inciso segundo, del Código 
de Procedimiento Civil (Rol N° 7.290-19).

—Se remiten los documentos a la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública:

Se refiere a la preocupación del Honorable 
Senador señor De Urresti respecto del procedi-
miento de desalojo llevado a cabo por Fuerzas 
Especiales de Carabineros en la comunidad 
mapuche Barrientos Paillelaf.

Del señor Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos:

Da respuesta al proyecto de acuerdo del 
Senado por el que solicita a S.E. el Presidente 
de la República una coordinación institucional 
para la más pronta implementación de medidas 
de protección en favor de todos los niños que 
viven en situación de calle y formula, al efecto, 
un conjunto de proposiciones concretas (Bole-
tín N° S 2.066-12).

Del señor Subsecretario de Educación:
Informa, a solicitud de la Honorable Se-

nadora señora Allende, acerca de las medidas 
adoptadas en cumplimiento del fallo de la Ex-
celentísima Corte Suprema para trasladar a los 
niños afectados por la emergencia ambiental 
de Quintero y Puchuncaví.

Se refiere, a petición de la Honorable Se-
nadora señora Provoste, a los descuentos por 
planilla efectuados en las remuneraciones de 
los funcionarios de los Jardines Infantiles Vía 
Transferencia, dependientes del Servicio Lo-
cal de Educación de Huasco.

Del señor Gobernador de Magallanes:
Responde consulta de la Honorable Sena-

dora señora Goic sobre las gestiones realizadas 
en el paso fronterizo Monte Aymond antes de 
la inflamación de las dependencias del Servi-



9295SESIÓN 63ª, EN LUNES 28 DE OCTUBRE DE 2019

cio de Aduanas en ese lugar.
—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informe

De la Comisión Mixta, recaído en el pro-
yecto de ley que modifica diversos cuerpos 
legales con el objetivo de proteger los hume-
dales urbanos (Boletín N° 11.256-12) (Véase 
en los Anexos, documento 2).

—Queda para tabla.

Moción

Del Honorable Senador señor Bianchi, con 
la que inicia un proyecto de reforma constitu-
cional en materia de remuneración de dipu-
tados, senadores, Presidente de la República, 
ministros de Estado y Subsecretarios (Boletín 
N° 13.016-07) (Véase en los Anexos, docu-
mento 3).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

El señor QUINTANA (Presidente).– Termi-
nada la Cuenta.

PROTECCIÓN AMBIENTAL DE 
TURBERAS

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el señor Secretario.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
En sesión de 8 de octubre del año en curso, se 
aprobó en general el proyecto de ley, en primer 
trámite constitucional, sobre protección am-
biental de las turberas (boletín N° 12.017-12).

En lo que respecta a esta iniciativa, no se 
presentaron indicaciones en el plazo fijado al 
efecto, por lo que corresponde darla por apro-
baba también en particular, a menos que se 
solicite un nuevo plazo para presentar indica-
ciones.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(12.017-12) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señoras Goic, Aravena y Órdenes y señores 
Chahuán y De Urresti):

En primer trámite: sesión 41ª, en 21 de 
agosto de 2018 (se da cuenta).

Informe de Comisión:
Medio Ambiente y Bienes Nacionales: se-

sión 14ª, en 7 de mayo de 2019. 
Discusión:
Sesión 53ª, en 8 de octubre de 2019 (se 

aprueba en general).
El señor QUINTANA (Presidente).– Muy 

bien.
En consecuencia, si le parece a la Sala, el 

proyecto se dará por aprobado también en par-
ticular.

Acordado.
—Se aprueba en particular el proyecto, y 

queda despachado en este trámite.

V. ORDEN DEL DÍA

ESTABLECIMIENTO DE AVALÚO 
COMERCIAL DE BIENES RAÍCES 

COMO MÍNIMO ANTE SUBASTAS PARA 
PROTECCIÓN DE VIVIENDA ÚNICA

El señor QUINTANA (Presidente).– Co-
rresponde discutir en general el proyecto de 
ley, iniciado en moción de los Senadores se-
ñoras Rincón y Provoste y señores Elizalde, 
Huenchumilla y Pizarro, en primer trámite 
constitucional, que modifica la Ley General 
de Bancos y el Código de Procedimiento Ci-
vil para establecer el avalúo comercial de los 
bienes raíces como mínimo de las subastas y 
proteger la vivienda única de los deudores que 
indica por medio de la prenda pretoria, con in-
forme de la Comisión de Economía.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(12.917-03) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señoras Rincón y Provoste y señores Elizal-
de, Huenchumilla y Pizarro):
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En primer trámite: sesión 47ª, en 10 de 
septiembre de 2019 (se da cuenta).

Informe de Comisión:
Economía: sesión 57ª, en 16 de octubre 

de 2019.
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra el señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

El objetivo principal del proyecto es dar una 
mayor protección a los deudores tanto genera-
les como hipotecarios, frente a la posibilidad 
de remate de su inmueble en caso de morosi-
dad, para defender la existencia de condicio-
nes justas en los juicios ejecutivos, generales 
o hipotecarios. 

Para ello, se modifica tanto el Código de 
Procedimiento Civil como la Ley General de 
Bancos en distintos aspectos.

La Comisión de Economía discutió la ini-
ciativa en general y en particular, en virtud del 
acuerdo adoptado por la Sala con fecha 9 de 
octubre de 2019, y aprobó la idea de legislar 
por la unanimidad de sus miembros presentes, 
Senadores señora Rincón y señores Durana, 
Elizalde y Harboe. También lo acogió en par-
ticular con la votación y la modificación que 
consigna en su informe.

El texto que se propone aprobar en general 
se transcribe en las páginas 31 a 34 del primer 
informe de la Comisión y en el boletín compa-
rado que Sus Señorías tienen a su disposición.

Es todo, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Presidente).– En 

discusión general el proyecto.
Para entregar el informe de la iniciativa, 

cuya relación acaba de hacer el señor Secre-
tario, tiene la palabra el Presidente de la Co-
misión de Economía, Senador José Miguel 
Durana.

El señor DURANA.– Señor Presidente, la 
Comisión de Economía tiene el honor de infor-
mar en general el proyecto de ley de la referen-
cia, en primer trámite constitucional, iniciado 
en moción de los Senadores señoras Rincón y 
Provoste y señores Elizalde, Huenchumilla y 

Pizarro.
De acuerdo a sus autores, la moción per-

sigue proteger, a través de las modificaciones 
legales correspondientes, a los hombres, mu-
jeres y niños que componen nuestra clase me-
dia, la cual se encuentra altamente endeudada, 
y especialmente busca defender la existencia 
de condiciones justas en los juicios ejecutivos, 
generales o hipotecarios, ante la posibilidad de 
que vea perdido su único bien raíz, que es, ade-
más, el hogar familiar.

El proyecto contempla aspectos tales como 
los plazos para contestar la demanda y oponer-
se a la ejecución del bien raíz; las excepciones 
que pueden oponer en el juicio los deudores 
hipotecarios con relación a los deudores no hi-
potecarios; la facultad amplia y sin condición 
objetiva alguna para que el acreedor solicite a 
su libre elección el remate o la constitución de 
prenda pretoria, cualquiera que sea el monto 
insoluto de la deuda; el carácter irrenunciable 
de la anticresis y la prenda pretoria, que inhi-
be el uso de esta otra acción alternativa al re-
mate; las facultades del acreedor hipotecario 
para plantear unilateralmente al juez el precio 
mínimo del remate, y la imposibilidad del deu-
dor hipotecario de solicitar propuestas en igual 
sentido al juez.

Para el cumplimiento de este objetivo, el 
proyecto de ley que se presenta tiene los si-
guientes contenidos:

Primero, aumenta los plazos tanto para la 
contestación de la demanda como para la opo-
sición a la ejecución.

Segundo, equilibra las excepciones en vir-
tud de las cuales el deudor puede fundar su 
defensa en la contestación de la demanda, de 
forma tal que los deudores ejecutados en jui-
cios de cobro generales y los demandados en 
juicios hipotecarios puedan oponer las mismas 
excepciones, tanto dilatorias como perentorias.

Tercero, elimina, en ciertos casos, la facul-
tad del acreedor de solicitar el remate del bien 
raíz embargado o hipotecado, o la entrega del 
mismo en prenda con el fin de que la deuda se 
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pague con los frutos que aquel produzca, alter-
nativa que actualmente permite el artículo 103 
del Código de Procedimiento Civil.

Cuarto, otorga a la anticresis judicial o 
prenda pretoria propiamente, que es la que el 
juez ordena constituir, el carácter de irrenun-
ciable para el deudor.

Quinto, eleva el precio en el cual la vivienda 
será puesta a remate para que no sea calculado 
a partir del avalúo fiscal de la propiedad, sino 
desde su valor real en el mercado inmobiliario 
o su avalúo comercial. Este será judicialmente 
determinado por peritos independientes desig-
nados por el tribunal y elegidos entre aquellos 
que figuran en la lista de peritos judiciales.

Sexto, garantiza que el número de avisos y 
el plazo de publicaciones para la realización de 
nuevos remates permitan una adecuada publi-
cidad, con el objeto de eliminar la reducción 
de los plazos legales a la mitad a partir del se-
gundo remate.

No obstante la aprobación general del pro-
yecto por parte de la Comisión, en una nueva 
sesión, la Senadora señora Rincón, una de las 
autoras del proyecto, manifestó su intención 
de efectuar algunas modificaciones al texto 
aprobado en general, con la finalidad de per-
feccionar la iniciativa antes de que fuera co-
nocida en general por la Sala, y solicitó, por lo 
tanto, la reapertura del debate.

La unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión de Economía, Senadores señor 
Durana, señora Rincón y señor Elizalde, acor-
daron reabrir el debate con relación al proyec-
to.

Asimismo, el referido órgano estuvo de 
acuerdo con lo planteado con respecto a la 
conveniencia de perfeccionar el texto en este 
trámite, y solicitó a la Sala autorización para 
discutir el proyecto tanto en general como en 
particular, con ocasión del primer informe, lo 
cual fue acordado con fecha 9 de octubre de 
2019.

Por todo lo anterior, hoy presentamos al 
Senado el nuevo texto del proyecto de ley de 

acuerdo al contenido y detalle que les ha sido 
acompañado y cuya aprobación general la Co-
misión de Economía propone a la Sala.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Agra-

decemos el informe entregado por Su Señoría.
A continuación, le ofrezco la palabra a 

quien ha sido una de las impulsoras y autoras 
del proyecto, la Senadora Ximena Rincón.

El señor CHAHUÁN.– ¿Puede abrir la vo-
tación, señor Presidente?

La señora RINCÓN.– Manteniendo los 
tiempos.

El señor BIANCHI.– No, señor Presidente. 
El señor QUINTANA (Presidente).– No 

hay acuerdo para ello.
Tiene la palabra la Senadora señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

Honorable Senado, este proyecto de ley puede 
parecer una gota de agua en el desierto, mas 
puede significar el inicio de un camino que 
empiece a emparejar la cancha, y es el primero 
de varios que presentaremos al debate de esta 
Corporación.

En tal virtud, espero que sea respaldado e 
impulsado por todos y todas.

Agradezco, por tanto, a mi bancada y al Se-
nador Elizalde por el respaldo en la discusión, 
así como a la Comisión de Economía por la 
unanimidad que le ha dado al proyecto. Por lo 
mismo, me parece imprescindible su pronta 
aprobación, pues busca poner fin a uno de los 
mecanismos de abuso que se han instalado por 
la ley dentro de los procedimientos judiciales 
orientados al cobro de las deudas de los chi-
lenos.

Señor Presidente, no hay peor ciego que el 
que no quiere ver. Y las cifras del Banco Cen-
tral así lo demuestran.

El endeudamiento de los hogares en nuestro 
país marcó el 2018 el máximo histórico, equi-
valente a 73,3 por ciento del ingreso disponi-
ble.

Existen en Chile más de siete millones de 
deudores y, de ellos, 4,6 millones están moro-
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sos.
Y no solo esta cifra es alta; también los mo-

rosos permanentes aumentaron de un 73,5 a un 
75,2 por ciento.

El 79 por ciento de las deudas en nuestro 
país se producen por créditos de consumo, ad-
quiridos para pagar operaciones quirúrgicas, 
remedios, alimentos y educación.

En cuanto a los préstamos universitarios, de 
cuatrocientos ochenta mil estudiantes, ciento 
noventa y dos mil están morosos.

Esta iniciativa de ley busca desactivar la 
forma que durante mucho tiempo han utiliza-
do los bancos, las cajas de compensación, las 
casas comerciales, los prestamistas informales 
y todo aquel que usa el poder del dinero para 
abusar de hombres y mujeres de nuestro país 
que con mucho esfuerzo y a punta de largas 
horas de trabajo y privaciones intentan satisfa-
cer las necesidades básicas, médicas y habita-
cionales de sus familias.

Por eso, este proyecto de ley termina, por 
justicia, con el remate de las casas de los chile-
nos al valor del avalúo fiscal:

1° Porque ese no es el valor que el banco 
estimó para otorgar el préstamo al deudor.

2° Se establece el avalúo comercial como 
mínimo para el remate.

Si con eso se alega que no habrá postores 
interesados, la verdad es que no se prestaría di-
nero a los deudores si no fuera al valor comer-
cial de las viviendas. Es inmoral sostener que 
no habrá interesados si todo el mercado de los 
remates se mueve en la línea de un ajuste de la 
realidad comercial de los bienes. Creo que más 
bien terminaremos con la industria de buitres 
que acechan un drama familiar para hacerse de 
tales bienes.

Debemos buscar que el nuevo pacto social 
no haga depender del libre mercado del dinero 
las necesidades básicas de los chilenos.

3° Se elimina el mayor de los abusos: el pri-
vilegio de los acreedores que pueden autoad-
judicarse, sin remate público, las casas embar-
gadas al escandaloso valor de dos tercios del 

avalúo fiscal.
4° Reconstruye el derecho constitucional 

a un debido proceso, gravemente afectado en 
estos juicios ejecutivos; se amplían los plazos 
y las causas o excepciones que los deudores 
tienen para defenderse.

5° Se establece la garantía de no pérdida 
de su casa por remate para aquellos chilenos 
y chilenas que hayan pagado más del 50 por 
ciento del capital adeudado.

Señor Presidente, Rita Guerrero, años atrás, 
desesperada declaró en la televisión: “Quieren 
rematarme la casa que estuve pagando con sa-
crificio durante diez años. Estuvimos de allega-
dos. Después arrendé una pieza hasta que tuve 
la oportunidad de comprar mi vivienda. Nos 
atrasamos tres meses en el pago del dividendo, 
que era de ciento veinte mil pesos mensuales. 
A veces, mi hijo pagaba entre ciento sesenta 
mil y doscientos mil pesos, y en febrero pagó 
trescientos mil. Pero no nos sirvió de nada.

“Me quitan la casa, la vuelven a vender y, 
en diez años más, a esa otra persona que está 
pagando también se la van a quitar y la van a 
volver a vender.

“Si me vienen a tirar para afuera de nuevo, 
si me desalojan, me voy a volver a tomar mi 
casa”, dice.

Adán Castillo, vecino de Maipú, relata: 
“Mi padre tiene 74 años; tiene alzhéimer. Se 
vale por sí mismo en algunas cosas, pero ya 
no entiende nada lo que sucede. Quedó de-
biendo varios dividendos y pasó el tiempo. No 
nos preocupábamos cuando llegaban cartas de 
cobranza y, por su enfermedad, él no tiene con-
ciencia de lo sucedido.

“No les importó y nos remataron la casa, 
nos desalojaron y hoy mi padre estuvo dur-
miendo en carpa”.

Manuel Muñoz Palma, abogado de www.
defensoriasocial.cl, relata el caso de Víctor 
Bueno: “Él tenía dos créditos. Cayó en ce-
sación de pagos y lo embargaron, aunque lo 
hicieron todo fuera de plazo. Solicitamos las 
prescripciones correspondientes, pero aún está 
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en juicio”.
Señor Presidente, los abogados defensores 

saben: “Lo que hacen muchas empresas como 
negocio es que, en el fondo, no quieren que les 
paguen los créditos. Prefieren volver a pactar 
las deudas. Si vas a un banco o casa comercial 
a liquidarla, no te dejan hacerlo fácilmente, te 
tramitan. Les conviene mantener deudas vi-
gentes porque declaran un pasivo muy alto y 
piden créditos, como el caso de La Polar. Si los 
clientes pagan, no se genera ese pasivo”.

La Asociación Nacional de Deudores Habi-
tacionales (Andha Chile), desde que surgió el 
año 2004, lo ha gritado sin ser escuchada: los 
bancos y los intereses inmobiliarios especulan 
con el derecho a la vivienda.

Y, señor Presidente, ¡no hemos hecho nada! 
¡Hemos sido cómplices con nuestro silencio y 
nuestra inacción!

Noam Chomsky, filósofo y crítico del neo-
liberalismo, que se sumó a quienes desde el 
mundo intelectual internacional se han referi-
do a las manifestaciones y a la crisis política y 
social que se ha desatado en Chile, ha dicho: 
“Los hechos eran perfectamente previsibles 
tras el asalto neoliberal a la población en los 
últimos 40 años, verificados constantemente 
en todo el mundo”.

Y añadió que Margaret Thatcher expresó 
bien el dogma neoliberal: “No hay sociedad, 
solo individuos, solos para enfrentar las devas-
tadoras fuerzas del mercado. La solidaridad es 
un crimen”.

La aprobación de este proyecto de ley es, 
sin lugar a dudas, un primer y mínimo gesto de 
justicia y solidaridad que este Congreso puede 
hacer tras haber ignorado por años las deman-
das de una sociedad que grita sentirse abusada. 
Pero tengan claro que es solo un primer mí-
nimo gesto. Debemos hacer muchos más, y 
rápido.

Estimados colegas, tengan claro que no nos 
queda crédito ante la sociedad. Estamos más 
que al debe y debemos pagar nuestra deuda.

Gracias, señor Presidente.

El señor QUINTANA (Presidente).– A con-
tinuación, tiene la palabra el Senador Francis-
co Huenchumilla.

El señor HUENCHUMILLA.– Señor Presi-
dente, uno de los dramas que puede vivir cual-
quier persona es verse expuesta al remate de 
su casa habitación, donde vive con su familia 
y donde, probablemente, con mucho esfuerzo 
ha logrado un espacio para pasar su vida, estar 
con sus familiares y transcurrir sus penas y sus 
alegrías.

En la legislación chilena hay dos vías de 
ejecución, por así decirlo, cuando un deudor 
se ve enfrentado a la situación de que el acree-
dor, haciendo uso de las facultades que le da la 
ley, pretende embargarle y rematarle su casa 
habitación.

Un primer camino es el Código de Proce-
dimiento Civil, y el segundo camino, cuando 
esta persona ha tenido un endeudamiento ban-
cario, es la Ley General de Bancos.

Entonces, por un lado, la ley civil (proce-
dimiento civil); por otro lado, la Ley General 
de Bancos.

Digamos, en términos generales, que la Ley 
General de Bancos realmente persigue a la 
persona y, con ello, esta va retrocediendo con 
las manos amarradas. Esta ley es draconiana 
en contra del deudor. El procedimiento civil es 
un poquito más suave, pero la Ley General de 
Bancos no da ninguna posibilidad al deudor.

Por consiguiente, lo que estamos haciendo 
aquí, en este proyecto de ley sencillo pero muy 
eficiente, son tres cosas.

Hoy día, cuando el deudor se descuida en 
la ejecución, puede proceder en su contra el 
remate de su casa o propiedad conforme al 
avalúo fiscal. Y muchas veces la gente que está 
endeudada tampoco tiene cómo defenderse, 
porque esto es un juicio ejecutivo, o sea, es un 
procedimiento muy rápido: hay un título eje-
cutivo que persigue hasta el remate de la pro-
piedad.

Entonces, el primer cambio que introduce 
este proyecto es que ahora, cumpliendo ciertos 
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trámites, el remate de la propiedad se realiza 
conforme al avalúo comercial y no al avalúo 
fiscal.

En tal sentido, estamos ante una situación 
distinta, de mucha mejoría para la gente, pues 
en el evento de que proceda el remate, este se 
va a concretar conforme al valor real de la pro-
piedad y no a la tasación fiscal, que se presta-
ba para muchos abusos y cosas poco claras en 
este tipo de materias.

La segunda modificación apunta a que el 
deudor tiene la posibilidad de acceder a lo que 
se llama la “prenda pretoria”. Este es un con-
cepto bastante técnico. ¿En qué consiste bási-
camente? En que, cumpliendo determinados 
requisitos, el deudor puede decir: “Mire, yo le 
entrego la casa y usted páguese con la renta, 
pero esa casa la recupero una vez que pague 
la deuda”. Y más encima se puede pagar anti-
cipadamente. En consecuencia, la persona no 
pierde su casa, pues hace uso de la denomina-
da “prenda pretoria”.

Y el tercer cambio, que es muy importante, 
dice relación con lo siguiente.

Actualmente, la Ley General de Bancos, 
cuando el deudor se defiende, entrega la posi-
bilidad de solo tres excepciones. Es muy con-
creto: “Si usted quiere defenderse, puede hacer 
esto: uno, dos, tres”. El artículo 103 de la Ley 
General de Bancos contiene estas excepciones.

Entonces, simplemente, el deudor queda 
encajonado, no tiene cómo defenderse, porque 
la Ley General de Bancos se lo lleva, en una 
posición en favor de la banca realmente im-
presionante.

Señor Presidente, ¿le digo una cosa, a pro-
pósito de lo que está pasando en Chile hoy 
día?: esto estuvo vigente por muchos años. ¿Y 
nunca nos dimos cuenta de esto? Nunca nos 
dimos cuenta. Y es de una injusticia profunda 
la forma como la Ley General de Bancos tra-
ta a los deudores, sin pensar en que todos los 
mutuos hipotecarios contienen una cláusula de 
aceleración: uno se atrasa en una, dos cuotas y 
se acelera el cobro de todas las cuotas pendien-

tes, haciendo efectiva toda la deuda en virtud 
de esta cláusula de aceleración, que son ver-
daderos contratos de adhesión que la persona 
tiene que firmar.

¿Qué hace este proyecto respecto a la de-
fensa? Dice: “Usted en la Ley General de Ban-
cos no va a tener solo estas tres excepciones, 
sino que contará con una batería de defensas”. 
Y se establecen cerca de quince excepciones 
en el proyecto en análisis.

Entonces, señor Presidente, estimados se-
ñores Senadores, creo que esta iniciativa es un 
avance notable. Bien por las Senadoras y los 
Senadores que tuvieron en vista las ideas ma-
trices y los objetivos de este proyecto de ley, 
porque estamos mejorando la situación proce-
sal del deudor; lo estamos protegiendo en su 
defensa, y lo estamos protegiendo en su bien 
raíz, familiar, en la casa donde vive, descom-
primiendo las rabias, las frustraciones, los abu-
sos del sistema bancario y de las ejecuciones.

Por lo tanto, yo les pido a las señoras y a 
los señores Senadores que votemos favorable-
mente este proyecto de ley.

El señor QUINTANA (Presidente).– Sena-
dor Huenchumilla, precisamente por las razo-
nes que usted ha señalado esta iniciativa fue 
puesta en el primer lugar de la tabla, porque 
estimamos que se hace cargo de una realidad 
dolorosa que viven muchas familias en Chile.

Tiene la palabra, a continuación, el Senador 
Juan Antonio Coloma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, 
respecto de este proyecto, que obviamente tie-
ne elementos bien importantes, quiero hacer 
algunas reflexiones acerca de cosas que pode-
mos ir mejorando entre todos.

Esto es importante, porque yo comparto lo 
que dijo el Senador que me antecedió en el uso 
de la palabra, pues todos quienes ejercimos el 
derecho nos vimos -y me tocó- en más de una 
ocasión sometidos a este tipo de situaciones, 
y particularmente respecto de las complejida-
des de los remates, de lo que significaban los 
avalúos fiscales o las dificultades que muchas 
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veces existían respecto de la defensa. Este es 
el cambio que más valoro. Y hay complejida-
des o dificultades en la perspectiva del deudor 
en materia de notificaciones y de encontrarse a 
veces muy indefenso ante un país que hoy día 
requiere más defensa.

A mi juicio, en eso el proyecto apunta en el 
sentido correcto.

Por ello, elevar el mínimo de remate para 
un bien inmueble, desde el avalúo fiscal al 
valor real del valor inmobiliario que sea de-
terminado judicialmente, apunta en el sentido 
correcto. Más allá de que alguien pueda haber 
contraído una deuda, que puede estar garanti-
zada por un bien inmueble, en situaciones de 
imposibilidad de pagarlo, no parecía justo que 
se planteara que el avalúo fiscal fuera la señal 
determinante para la postura mínima en un re-
mate. Y como generalmente estas propiedades 
tienden a salir por el mínimo, porque son re-
mates judiciales, obviamente había un castigo 
patrimonial extraordinariamente complejo.

Creo que todo lo que dice relación con el 
número de avisos, el plazo de publicaciones 
permiten una mucho mejor publicidad, elimi-
nando, por ejemplo, en los segundos remates, 
la disminución de los plazos, que generaba una 
dificultad muy grande para intentar recomprar 
la propiedad, pagar o renegociar la deuda. Y 
eso, al final, terminaba en un detrimento inmo-
biliario muy significativo.

Así que me parece que hay aspectos que 
apuntan en el buen sentido.

Pero como este es un Parlamento y uno 
debe tratar de ver todos los aspectos, creo que 
hay cosas que en la discusión particular se tie-
nen que revisar a fondo.

De partida, todos los que dimos examen de 
grado en Derecho sabemos que la prenda pre-
toria casi no se estudiaba, porque era una cosa 
muy de otra época. Más aún, la última regula-
ción es de 1902. Y nadie de aquí, más allá de 
las edades, puede señalar que haya tenido una 
vigencia. Por tanto, requiere una actualización 
y regularización qué es lo que se entiende por 

prenda pretoria para efectos de la modernidad.
A mi juicio, ahí tenemos un desafío, obvia-

mente, en la discusión en particular. Y espero 
que la Comisión de Constitución nos ayude a 
definir de mejor manera qué se entiende por 
una prenda pretoria moderna, que no es la 
misma establecida -como dije- casi hace dos 
siglos y que virtualmente no ha sido utilizada 
en nuestro derecho. Es de las preguntas, hasta 
ahora, capciosas para el examen de grado.

Ahora podríamos llevarla a un estatus dife-
rente. Puede ser parte de los cambios que haya 
que hacer. Pero aspiro a estudiar eso de mejor 
manera.

Señor Presidente, leyendo el proyecto, hay 
cosas que no me quedaron claras, pero que po-
demos mejorar.

Por ejemplo, ¿cuál es el rol del juez? Lo ten-
go claro respecto de determinados plazos, pero 
no en cuanto al plazo máximo que se puede ex-
tender esa prenda. ¿Cuál es el interés eventual 
que se cobra en ese espacio? ¿Qué ocurre si a 
pesar de esas opciones no se produce el pago?

Hay ciertas complejidades. Y como quiero 
que las cosas resulten de buena manera, ello 
me parece muy relevante. Sobre todo en el 
caso de la prenda pretoria. Por ejemplo, cuan-
do una vivienda tenga que ser eventualmente 
arrendada, hay un tema de mercado (de oferta 
y demanda de viviendas) que debe ser conside-
rado; no es solamente una lógica conceptual, 
es una lógica mucho más de mercado.

Porque lo que no podría pasar -pues yo en-
tiendo lo que se busca- es que con esto se dis-
minuyan las opciones de créditos. Uno tiene 
que ponerse siempre en el otro lado, porque si 
al final se genera un escenario en que hay una 
situación de eventual liquidación de garantías 
imposibles, lo que ocurrirá -ha sucedido en 
muchas partes del mundo- es que se restringirá 
o encarecerá significativamente el crédito.

Y supongo que esa no es la idea de nadie. 
No creo que nadie esté por este lado tratando 
de disminuir o encarecer los créditos. Lo que 
se persigue es mejorar la condición del deudor 
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en una situación de dificultad, que ojalá siem-
pre sea momentánea, respecto de su activo de 
vivienda en este caso, para tener las mejores 
salvaguardias posibles.

Entonces, aquí se nos presenta un desafío 
importante. Y los desafíos hay que asumir-
los, no digo que no haya que hacerlo, hay que 
asumirlos. Pero considero que tenemos espa-
cio para precisarlo de mejor manera y que el 
proyecto al final se traduzca en un incentivo 
a la defensa de los deudores y no en un enca-
recimiento o un impedimento del crédito, que 
sería, a mi juicio, muy complicado, porque una 
de las cosas relevantes de nuestro país, una de 
las mayores igualdades que presenta, con todo 
sus defectos o desigualdades, es la bancariza-
ción.

Yo estuve comparando el otro día dónde 
existe una diferencia en relación con otros paí-
ses de Latinoamérica, y es en el acceso, entre 
otros aspectos, al crédito.

Entonces, una cosa es buscar que ese acce-
so tenga un correlato de defensa en momen-
tos de dificultad, pero otra es generar espacio 
para que, al final, terminemos impidiendo en la 
práctica que ese acceso se vaya dando.

Así que, señor Presidente, quiero insistir en 
algunos elementos bastante importantes, bási-
camente respecto de los valores de los remates, 
reemplazando el valor del avalúo fiscal por el 
del mercado; en cuanto a los avisos, conside-
rando la seguridad en vez de la velocidad. Y 
pienso que los otros asuntos tenemos que de-
batirlos más a fondo entre nosotros para que 
esto se traduzca en una defensa del deudor y 
no en un impedimento de los accesos a los cré-
ditos.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador Álvaro Elizalde, uno de 
los autores de la moción.

El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, 
¿es posible abrir la votación?

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Ha-
bría acuerdo para abrir la votación?

¿Ahora sí?
El señor BIANCHI.– Por supuesto.
El señor QUINTANA (Presidente).– Acor-

dado.
En votación general el proyecto.
—(Durante la votación).
El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, 

la moción que dio origen a esta iniciativa la 
hemos suscrito junto a la Senadora Provoste, 
a los Senadores Huenchumilla y Pizarro y a la 
Senadora Rincón, a quien quiero destacar es-
pecialmente porque ha liderado el grupo y ha 
sido una de las promotoras de este proyecto, 
que es fundamental para efectos de proteger 
de mejor forma a los deudores en nuestro país. 
Creemos que esto es fundamental, dado el con-
texto de una legislación anticuada y que debe 
ser actualizada ante los nuevos desafíos.

Los objetivos del proyecto son básicamente 
los siguientes:

En primer lugar, dar mayor protección a los 
deudores -de todo tipo: generales e hipoteca-
rios- ante la eventualidad del remate de su in-
mueble en caso de morosidad. Para tal efecto, 
se hace una equiparación con juicios de similar 
naturaleza, en términos de su regulación. La 
idea es establecer condiciones justas en los jui-
cios ejecutivos, generales o hipotecarios. Para 
esto, obviamente, se modifican el Código de 
Procedimiento Civil y la Ley General de Ban-
cos.

¿Qué dispone la iniciativa?
Por un parte, amplía el catálogo de excep-

ciones que puede oponer el deudor hipotecario 
y las asimila, por tanto, a las que puede actual-
mente oponer el deudor ejecutivo.

Por otro lado, elimina, en ciertos casos, la 
facultad del acreedor de solicitar el remate del 
bien raíz embargado o hipotecado, o la entrega 
del mismo inmueble en prenda pretoria.

A la vez, otorga a la prenda pretoria el ca-
rácter de irrenunciable para el deudor.

De igual forma, eleva -esto es muy impor-
tante- el mínimo del remate de un inmueble, 
desde el avalúo fiscal -es lo que establece la 
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actual regulación- a su valor real en el mer-
cado, a su avalúo comercial. Por tanto, esta 
hipoteca cumple una finalidad de protección 
adecuada, porque en la actualidad muchas ve-
ces se estaban rematando los inmuebles y ni 
siquiera se alcanzaba a pagar el monto de la 
deuda morosa.

Además, garantiza que tanto el número de 
avisos como el plazo de las publicaciones per-
mitan efectivamente cumplir con el sentido bá-
sico de la publicidad y, por tanto, que se esté 
informado respecto de este tipo de remates.

Por último, aumenta el plazo tanto para la 
contestación de la demanda como para la opo-
sición a la ejecución.

Son medidas muy simples, muy acotadas, 
pero que, en primer lugar, dan cuenta de la ne-
cesidad de actualizar nuestra legislación; en 
segundo término, equiparan la forma según 
la cual están regulados juicios de similar na-
turaleza a la situación de los deudores, y en 
tercer lugar, entregan un marco de protección 
adecuado a los deudores.

Dadas las tasas de morosidad que existen en 
nuestro país, que son preocupantes, sin duda 
que necesitamos una legislación que sea más 
equilibrada. Y la que estamos discutiendo, ob-
viamente, protege de mejor forma a aquellos 
morosos que han establecido algún tipo de ga-
rantía para cubrir su deuda.

Por eso, señor Presidente, nos parece que es 
importante que se apruebe esta iniciativa, in-
dependientemente de que pueda ser corregida 
y perfeccionada, en todo lo que sea pertinente, 
en el marco de su discusión en particular.

Por lo anterior, obviamente, voto a favor.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra, a continuación, el Senador 
Felipe Harboe.

El señor HARBOE.– Señor Presidente, se-
gún el informe entregado por el titular del Ban-
co Central, entre 2013 y 2018 la deuda hipote-
caria de los chilenos y las chilenas aumentó de 
un 40 a un 46 por ciento del PIB.

O sea, tenemos un incremento de la partici-

pación de las personas en el mercado hipoteca-
rio. De hecho, el 25 por ciento de los ingresos 
mensuales de las familias se destina al pago de 
algún tipo de obligación financiera.

En consecuencia, parece fundamental es-
tablecer una regulación que disponga ciertas 
normas básicas para efectos de una mejor rela-
ción entre el deudor y sus acreedores.

Las normas existentes en la actualidad son 
muy antiguas y responden a una realidad com-
pletamente distinta, pues antes la colocación 
de créditos era completamente marginal -hoy 
día no lo es- y se requería un conjunto de otro 
tipo de seguridades.

Quiero felicitar a la autora de este proyecto, 
la Senadora Ximena Rincón, y a todos quie-
nes han participado de la iniciativa, porque en 
verdad se viene a hacer cargo de temas muy 
relevantes.

Pensemos lo siguiente: cuando una perso-
na suscribe una deuda con su tarjeta de crédito 
o mediante un crédito de consumo, lo que no 
sabe es que, merced al contrato de adhesión, 
al pagaré que está firmando, se obliga a lo que 
se llama “cláusula general del acreedor”, que 
significa que si no puede pagar la deuda que ha 
contraído, no siendo hipotecaria, incluso res-
ponde con sus bienes inmuebles.

Según lo anterior, hay muchos casos de 
personas que, teniendo bienes inmuebles con 
crédito hipotecario, no habiendo fallado nun-
ca en una de sus cuotas, se los embargan igual 
porque no pudieron pagar su tarjeta de crédito 
o su crédito de consumo.

En consecuencia, esta es una materia de 
aplicación mucho más amplia y que trasciende 
a los meros deudores de créditos hipotecarios.

Por otro lado, la práctica es bastante abu-
siva.

El proyecto que hoy día se discute es un 
texto mejorado respecto de lo que presenta-
mos el año 2011 en la Cámara de Diputados, 
donde planteamos la necesidad de establecer 
una regulación entre la tasa de colocación y la 
tasa de remate.
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¿Cómo es esto? Muy simple.
Cuando una persona va a pedir un crédito 

hipotecario para adquirir un inmueble, el ban-
co hace una evaluación de los riesgos, obvia-
mente, y del valor de la propiedad, y le presta 
una cantidad de plata en función del avalúo 
comercial. En consecuencia, el avalúo comer-
cial actúa como un elemento determinante a la 
hora de entregar ese crédito hipotecario.

Pero resulta que si después a la persona, por 
diversas circunstancias, que pueden ser sufrir 
un accidente, una enfermedad grave de un hijo 
o de una hija o de un familiar, no le es posi-
ble pagar las cuotas de ese crédito hipotecario, 
fíjese que el mismo banco que le tomó como 
consideración el avalúo comercial al momento 
de otorgarle el crédito, ahora, para rematar la 
propiedad, considera solo el avalúo fiscal.

Entonces, el diferencial entre el avalúo fis-
cal y el avalúo comercial, adivine de quién es. 
Bueno, todos sabemos de quién es.

Por tanto, es un negocio extremadamente 
rentable.

Pero, como la propiedad sale a remate por 
el avalúo fiscal y dicho avalúo es considerable-
mente menor al comercial, la persona, además 
de quedarse sin la propiedad, sigue endeudada 
con el banco. Es decir, al final del día, se queda 
sin casa y tiene nueva deuda.

Señor Presidente, este asunto lo planteamos 
el 2011. Y quiero recordar que en aquella opor-
tunidad varios Diputados -¡varios Diputados!- 
de la UDI se fueron en contra. Lo planteamos 
porque era importante modificar la situación. 
Pero, lamentablemente, el proyecto no prospe-
ró en la Cámara Baja el año 2011.

El hecho que sirvió para motivar el proyec-
to de ley en aquella oportunidad fue un caso 
particular. Y al entonces Ministro de Hacienda, 
Felipe Larraín -dejó hoy día de ser Ministro 
de Hacienda-, se le mandó una carta donde se 
exponía el caso de un banco.

Lo que sucedió es que el banco había otor-
gado un crédito hipotecario, luego había saca-
do a remate el inmueble por el avalúo fiscal y 

el diferencial hacía que la persona perdiera la 
propiedad y quedara endeudada con el banco. 
Y, misteriosamente, quien se había adjudicado 
la propiedad era un gerente del mismo banco.

Usted comprenderá, señor Presidente, que 
también tenemos que aprovechar la discusión 
en particular para incorporar prohibiciones 
que apunten a la transparencia. ¡No es posible 
que los empleados de un banco se adjudiquen 
la propiedad de un deudor en un remate de la 
institución que le ha entregado el crédito hipo-
tecario!

No me parece que eso sea adecuado, no 
creo que sea bueno. ¡Imagínense esto en el 
sector público! ¡Tanto que pelan al sector pú-
blico! ¿Se imaginan ustedes una situación así? 
Sería un escándalo.

Bueno, creo que es importante incorporar 
en este proyecto de ley una prohibición en esa 
materia.

Valoro mucho el hecho de que se constituya 
la prenda pretoria.

Tal como decía el Senador que me antece-
dió en el uso de la palabra, efectivamente, si 
un profesor quería liquidar a un alumno en el 
examen de grado le preguntaba por la pren-
da pretoria, porque se usaba poco, se conocía 
poco. El nombre ya, “pretoriano”, denota su 
antigüedad. 

Es muy importante porque estamos hablan-
do de un deudor hipotecario que ha pagado 
más del 50 por ciento de la propiedad -es de-
cir, que ha tenido la disposición de pagar-, pero 
que, por alguna consideración, que puede ser 
ajena a su voluntad -pensemos en la enferme-
dad catastrófica de un hijo, la pérdida del em-
pleo, etcétera-, no ha podido seguir pagando, a 
pesar de su esfuerzo. 

Entonces, no se trata de que quien vaya y 
se adjudique el bien inmueble se lo adjudique 
en propiedad, sino en prenda pretoria, para que 
pueda seguir pagando. Me parece adecuado y 
de toda justicia, sobre todo cuando se trata del 
bien familiar.

Aprovecho, señor Presidente, para motivar 
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a la Senadora Rincón, autora de este proyec-
to, a quien felicito, para que en la discusión en 
particular incorporemos otro elemento.

Como ustedes se acordarán, en este Con-
greso Nacional todos votamos a favor de la de-
claración de bien familiar y establecimos que 
hay una protección mayor cuando se trata del 
bien que se ocupa para la vida cotidiana de la 
familia. Se dispuso que era inembargable, más 
un conjunto de consideraciones. 

Quiero decirles que hoy día, cuando uno 
revisa las cláusulas del contrato de adhesión 
hipotecario a lo menos en cinco bancos, ve que 
se señala que si una de las partes del contra-
to hipotecario declara como bien familiar ese 
inmueble se acelera la deuda, ¡se acelera! ¡Es 
como incumplir la deuda! 

Entonces, un derecho que estableció este 
Congreso Nacional por amplia mayoría hoy 
día es letra muerta, porque si un deudor hipote-
cario declara como bien familiar un inmueble 
le aceleran la deuda, es decir, le cobran toda la 
deuda. Eso es inaceptable.

Por tanto, me parece importante que incor-
poremos este elemento.

Señor Presidente, ha llegado el momento en 
que la calle nos reclama y nos dice: “Hay mu-
chos abusos”. Bueno, ¿hay abusos en el sector 
público? ¡Sí! Pero también los hay en el sector 
privado, y aquí tenemos que ir corrigiéndolos.

El proyecto plantea medidas muy concre-
tas, porque hay millones de personas que hoy 
día mantienen créditos hipotecarios con ban-
cos, con instituciones financieras. 

No se trata, como seguramente dirá la ban-
ca, de afectar la estabilidad del país, de poner 
en riesgo la seguridad económica de todo Chi-
le y, por qué no decirlo, del extranjero también.  
No, se trata de ser responsables. Si usted, ban-
co, considera que un crédito hipotecario debe 
ser asignado en función del avalúo comercial, 
entonces, cuando la propiedad vaya a remate, 
que salga por el mismo avalúo comercial y no 
por el avalúo fiscal, para efectos de evitar estas 
deudas que se van estableciendo.

Entonces, valoro mucho lo que se ha plan-
teado en este proyecto, y creo que, además, en 
el caso particular de aquellos que representa-
mos a comunas más alejadas es muy importan-
te, porque muchas veces la persona que vive 
en Ránquil, en Coihueco, en Ninhue, no se 
entera de la publicación que se hace en la capi-
tal regional. Se dan cinco días y la persona no 
sabe que está morosa y que, adicionalmente, le 
sacarán a remate su propiedad.

A mí me ha pasado, por ejemplo, que llega 
gente a la oficina parlamentaria a decir: “Van 
a sacar a remate mi casa y yo no tenía ni la 
menor idea”. Y debemos empezar a hacer un 
conjunto de gestiones para ver cómo se regu-
lariza eso.

 Entonces, es muy importante también que 
se amplíe el plazo, pero, a su vez, que se es-
tablezcan mecanismos de comunicación reales 
para los ciudadanos.

Los que somos Senadores de regiones sa-
bemos que las radios son la principal fuente de 
información. Por tanto, podría ser una alterna-
tiva la obligatoriedad de publicar avisos en las 
radios para efectos de que la gente se entere 
de que una propiedad puede salir a remate por 
deuda hipotecaria.

Señor Presidente, este es un proyecto supe-
rimportante, vamos a apoyarlo decididamente 
y espero que logremos una pronta aprobación, 
porque de verdad significará una mejoría en la 
regulación de los créditos hipotecarios y, par-
ticularmente, en la protección de los deudores. 

Y no me refiero al fresco, al que anda pi-
diendo créditos porque sí, que no tiene cómo 
pagar y anda defraudando; sino a la gente ho-
nesta que hace un tremendo esfuerzo por te-
ner su casa propia y resulta que, de repente, 
enfrenta una situación inesperada, que no con-
taba en su planificación de pago, se ve en la 
imposibilidad de seguir pagando y le rematan 
la casa en estas condiciones, lo que la deja en 
peores circunstancias.

En consecuencia, voto a favor, y felicito a 
los autores y a las autoras de este proyecto.
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El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Tiene, a continuación, la palabra el Senador 
Carlos Bianchi.

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, 
lo primero es felicitar a la Senadora Ximena 
Rincón y a todos aquellos Senadores que la 
han acompañado en este proyecto de ley que 
se encarga de revertir una práctica antigua de 
la banca: el abuso de personas que, haciendo 
enormes esfuerzos, intentan mes a mes cance-
lar el dividendo de la compra de una propie-
dad, pero a las que, curiosamente, no les llega 
la información de mora. 

Me hace mucho sentido lo que señalaba re-
cién el Senador Harboe en cuanto a que existen 
negocios, muchas veces de los propios ejecu-
tivos de la banca, que luego terminan quedán-
dose con la propiedad.

Pongo el ejemplo de algo que pasó en Maga-
llanes, en Punta Arenas. Llegó una señora -ella 
es mamá y papá, profesional, con tres niños- 
que en algún momento de la vida adquirió una 
propiedad, y el banco, curiosamente, le aceptó 
mes a mes los pagos que debía cancelar, sin 
manifestarle nunca, ¡nunca, señor Presidente!, 
que había una diferencia, un ajuste, y esa dife-
rencia, bastante marginal, se fue sumando mes 
a mes hasta que llegó el momento en que, de 
la noche a la mañana, el banco, sin aviso a esta 
señora, pone en remate su propiedad. 

Por lo tanto, ella se acercó a nuestra oficina 
parlamentaria. Nosotros, haciendo todo para 
intentar asesorarla, pusimos a disposición un 
abogado y se le orientó para salvar su casa.

Afortunadamente, logramos revertir la me-
dida y esta mujer terminó salvando su propie-
dad.

Pero hay situaciones de las que este pro-
yecto no se encarga, y muchas veces cuando 
la persona hace la negociación con el banco, 
este castiga el valor de la propiedad y firma el 
acuerdo al momento de rematarla, de vender-
la, si hay un incumplimiento en el pago de los 
dividendos. 

Y ahí es donde nosotros, dentro de lo que 

será la discusión en particular, debemos abor-
dar de qué manera evitamos los históricos 
abusos que la banca practica y lleva a cabo 
con los clientes que, por razones de salud, por 
razones de urgencia absoluta, no pueden dar 
cumplimiento en algún período a los pagos de 
los dividendos. Porque la banca efectivamente 
comete todos los abusos habidos y por haber 
frente a una situación que es de total despro-
tección para la persona que adeuda los divi-
dendos de la propiedad que adquiere.

Por lo tanto, señor Presidente, me sumo a 
lo que se ha manifestado en esta Sala. Felici-
to este proyecto de ley, que tiene que ver con 
lo que está pasando en nuestro país, con los 
abusos: los abusos de la banca; los abusos que 
vemos en materia de salud, en materia de vi-
vienda, en materia laboral, en pensiones; abu-
sos y abusos en contra de una sociedad que se 
hastió, de una sociedad que dijo: “Ya basta de 
someternos a estos abusos de todo orden”. 

Y con proyectos como estos, que pueden pa-
recer simples, que a lo mejor no logran entrar 
en la profundidad de la discusión de la deuda 
en la banca de nuestro país, en la condición en 
que queda la persona al enfrentarse con estos 
abusivos cobros, con estos abusivos intereses 
que la banca impone permanentemente, se in-
tenta al menos encontrar una solución.

Por lo tanto, votaré favorablemente, hacien-
do, sí, la prevención de que en la discusión en 
particular presentaremos varias indicaciones 
para ver de qué manera podemos corregir la 
forma abusiva con que la banca muchas veces 
trata a sus clientes.

Voto a favor.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador David Sandoval.
El señor SANDOVAL.– Señor Presiden-

te, cuando estamos en un momento en el cual 
necesitamos resolver tantos problemas y cir-
cunstancias que viven los chilenos, el endeu-
damiento, sin duda, es un tema no menor.

De acuerdo a informaciones del Banco 
Central, los chilenos son las personas más en-
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deudadas en América Latina. El 79 por ciento 
de las deudas en Chile se producen por crédi-
tos de consumo. El 45 por ciento de los ciuda-
danos se endeuda en el retail y el 34 por ciento, 
directamente con la banca.

Cuántos compatriotas, por diversas circuns-
tancias, y muchas veces por desconocimiento 
-por eso valoramos la iniciativa que se ha pre-
sentado-, toman un crédito simple de consumo 
o compran algún electrodoméstico, a pesar de 
que les puede significar la pérdida de su vi-
vienda. Y esto circunscrito, fundamentalmen-
te, por la ausencia de claridad de los procesos, 
lo que ahora se procura resolver a través de 
cambios en los plazos y en la forma de efec-
tuar las notificaciones; por la vía de precisar 
dónde y cómo se aplican, dependiendo de si al 
beneficiario le corresponde o no el domicilio 
del tribunal. Creo que esas son medidas abso-
lutamente correctas. 

Ahora, como bien decía el Senador Har-
boe, esto no es para la gente deshonesta. Está 
pensado para aquella persona que, con legíti-
ma voluntad, asume un compromiso de deu-
da, pero que, por razones diversas -¡y cuántos 
chilenos hoy día no están sujetos a esa reali-
dad!-, se encuentra con que no puede cancelar 
y estas moras se transforman en una guillotina 
que termina ni más ni menos que haciéndole 
perder lo más importante: su hogar.

Nosotros tenemos muchos contactos y aquí 
se hablaba de los “mecanismos de comunica-
ción”. Imagínense lo que pasa en regiones tan 
extensas como las nuestras. Todos saben que 
yo soy de la región más linda de Chile. Tene-
mos más de 700 kilómetros entre el límite nor-
te y el límite sur. Las dificultades de comuni-
cación, de conexión le agregan un ingrediente 
adicional. Por eso, no es raro tampoco encon-
trar casos de viviendas de estos deudores que 
terminan en manos, como aquí muy bien se ha 
señalado, de los propios funcionarios del ban-
co. Más aún: a veces hay una suerte de infor-
mación interna en la que se avisa: “Oye, mira, 
hay un remate de tal propiedad, en tal parte”. 

Esto genera, como bien señaló aquí el Se-
nador Bianchi, situaciones de tratamiento de 
información absolutamente indebidas.

Creemos que este proyecto tiene el sentido 
de atender una necesidad evidente. Porque, 
cuando se termina realizando la liquidación de 
la propiedad por parte del acreedor, qué dife-
rencia hay -todos lo saben- entre lo que signi-
fica el avalúo fiscal respecto del avalúo comer-
cial. Esa diferencia no tiene por qué castigarse, 
pues muchos de esos deudores, honestamente 
y por circunstancias ajenas a su voluntad, han 
debido enfrentar la realidad de ponerse ante 
el peligro de perder su bien raíz y, por tanto, 
perder el espacio en el cual se desarrolla y se 
sustenta su propia vida.

Por eso, creemos que esta situación debe 
ser regulada. Y como estamos en la discusión 
en general, en su momento haremos las obser-
vaciones pertinentes -muchas ya se han plan-
teado- para ver qué habrá que corregir, qué 
habrá que mejorar. 

Destaco la idea de fondo del proyecto. 
Aquí, sin duda, no podemos castigar a perso-
nas honestas. Tampoco podemos -y tendremos 
que establecer los mecanismos para resguar-
darlo- permitir que aquellos que estén some-
tidos a esta realidad se hallen sujetos a tratos 
absolutamente inadecuados. Debemos acabar 
con ese tipo de abusos, porque no puede ser 
que muchos compatriotas, además de perder 
su patrimonio, terminen con la misma preva-
lencia, con las mismas deudas.

Por eso, nos parece bien este proyecto y, 
evidentemente, vamos a votar a favor de la 
idea de legislar.

Muchas gracias.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene, a continuación, la palabra el Senador 
Carlos Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, yo 
quiero valorar este proyecto. Creo que es tre-
mendamente importante enfrentar la situación 
del sistema bancario en nuestro país, el cual 
dispone de demasiadas leyes que tienden a ser 
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muy favorables para los bancos, muy proban-
cos y poco equilibradas respecto de las perso-
nas que piden créditos. ¡Estamos llenos de esas 
leyes!

Esto se ha discutido muchas veces y no se 
ha logrado cambiar. El Senador Coloma pre-
sentó un proyecto que decía relación con algo 
tan simple como qué se hace en el momento 
en que la persona tiene recursos y puede cubrir 
lo que gastó de más, lo cual se haría median-
te una autorización para que eso se le impute 
directamente sin cobrarle intereses. Algo tan 
simple como eso requería una ley, porque ha-
bía una concepción bastante abusiva respecto a 
cómo tratar ese tema, así como muchos otros.

Quiero decirles a ustedes que también en 
Chile existe el “corralito”. Lo tenemos desde 
hace muchos años. Y para terminar con él se 
requiere que el Ministerio de Hacienda aprue-
be el informe de la ex ANAP. Y los distintos 
Ministros de Hacienda han postergado y pos-
tergado la aprobación. Y eso significa que mu-
chas personas que ahorraron en el sistema, que 
tenían recursos (sectores de bajos y medianos 
ingresos y también empresas) no pueden recu-
perar su dinero. Incluso hay un fallo de la Cor-
te Suprema que dice que se debe pagar, pero 
no se paga.

Hay todo tipo de abusos, arbitrariedades 
que generan bastante bronca, y es desespe-
rante, porque esto lo venimos planteando por 
años.

Todo este asunto se discutió mucho en los 
años 91, 92, 93 y 94. Esta fue la discusión de 
esos años, porque había habido muchos rema-
tes abusivos como los que aquí se plantean; o 
sea, se hacían sin informar, sobre la base del 
avalúo fiscal y, en algunos casos, incluso sobre 
el saldo no pagado.

Hicimos leyes para esto; leyes que, entre 
otras cosas, permitían devolver las viviendas, 
por lo menos de la ex ANAP y también del sis-
tema del Banco del Estado, además de poner 
ciertas exigencias al sector privado, dentro de 
lo que era posible legalmente. 

Bueno, ahora sigue este sistema. A veces ni 
siquiera se trata de un banco entero, sino de 
departamentos dentro de los bancos que apli-
can una política bastante arbitraria, abusiva. Es 
un sistema bastante injusto respecto del deu-
dor, porque no le consideran su propiedad en 
el valor efectivo, comercial, sino en aquel que 
le conviene más a la contraparte.

Por lo tanto, el proyecto en debate es muy 
necesario para corregir esto de una vez por to-
das.

En su época, yo estudié qué ocurría en otros 
países. Y en otros países sería un delito no 
considerar el valor efectivo de la propiedad. O 
sea, jamás se les ocurriría poner aquel valor 
que más le conviene al sistema bancario, sino 
que pondrían el valor efectivo de la propiedad.

En tal sentido, creo que con este proyecto 
estamos superando el abuso que se ha mencio-
nado aquí y esperamos que se apruebe. Felici-
to a quienes lo han presentado. A mi juicio, es 
muy importante.

Muchas gracias.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

A continuación, tiene la palabra el Senador 
Víctor Pérez.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-
dente, sin duda, este es un proyecto que versa 
sobre un tema acuciante. En efecto, millones 
de familias de clase media y de sectores vulne-
rables hacen un gran esfuerzo para obtener su 
vivienda, para lograr tener un hogar que van a 
entregar a sus hijos. Y eso les significa ahorro, 
que también implica un importante esfuerzo, 
algunas veces un subsidio del Estado y el cré-
dito hipotecario. Otras familias tienen que ha-
cerlo solo con ahorro y crédito hipotecario. Por 
lo tanto, adquirir una vivienda en Chile cons-
tituye un gran esfuerzo y un gran compromiso 
para la familia. 

Y hay muchas personas -todos hemos sido 
testigos de ello- que, cotidianamente y con es-
fuerzo, cumplen con esa obligación. En otras 
ocasiones, por razones -como se ha dicho aquí- 
absolutamente ajenas a su voluntad, eso no es 
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posible y, por tanto, se les viene la noche en-
cima con un accionar de los bancos en que lo 
primero que hay es una injusticia muy grande 
en el sentido de que su casa es sacada a remate 
con el valor del avalúo fiscal, que es muy me-
nor al avalúo comercial. 

Por eso, me parece que la primera medida 
que tiene mérito en este proyecto es incorpo-
rar al mercado como un elemento fundamen-
tal para poder resguardar los derechos de las 
personas. Que el valor de una casa no sea el 
que señala una institución pública, sino el que 
establezca el mercado me parece adecuado, así 
como que a las personas se les permita defen-
derse y pagar.

Por lo tanto, se trata de una diferencia rele-
vante, que es necesario apoyar.

También considero importante trabajar 
fuertemente en las normas de transparencia y 
en la efectiva información del deudor.

Muchos, por no decir casi todos, hemos fir-
mado pagarés sin siquiera haberlos leído, y eso 
atenta contra la transparencia y la buena infor-
mación. Alguien podría argumentar: “Analizar 
un pagaré es la mínima responsabilidad de 
quien lo firma”. Puede ser verdad. Pero no hay 
duda de que muchas veces estos instrumentos 
están en un lenguaje extraordinariamente téc-
nico, financiero, que no es entendible para la 
mayoría de las personas. Por lo tanto, las nor-
mas de transparencia deben ser absolutamente 
claras.

En tercer lugar, en materia de juicio ejecu-
tivo, que es cuando se embarga la propiedad y 
se le exige el cobro de la deuda a la persona, 
es sano generar una disposición tendiente a 
contar con plazos más amplios para contestar 
la demanda y oponerse a la ejecución, porque 
en esos momentos las familias están más an-
gustiadas. En consecuencia, en el esquema ju-
dicial hay que buscar la manera de que esos 
plazos mayores sirvan para que el deudor se 
pueda defender mejor.

Esa es otra norma en la que el proyecto ca-
mina por la vía adecuada.

En cuarto lugar, si una persona ha pagado 
más del 50 por ciento, se propone una garantía 
diferente para pagar. Creo que hay que analizar 
bien este punto. 

El Senador Montes expresó que durante 
mucho tiempo aquí se generaron diversas le-
yes para defender a los deudores hipotecarios 
y resolver problemas de ese tipo de deuda.

Sería bueno que la Comisión de Economía 
analizara esa legislación, lo que hemos hecho 
antes, para ver sus falencias y determinar en 
qué no se ha avanzado de manera adecuada. 

Particularmente, una norma que es de corta 
data -no tiene más de dos o tres años- ha causa-
do el efecto de que hoy día los sectores medios 
muchas veces están imposibilitados de adqui-
rir una vivienda a través de crédito hipotecario.

BancoEstado, por ejemplo, hoy solo presta 
el 80 por ciento del valor de la vivienda. Y jun-
tar el pie suele ser imposible para una familia. 
Por tanto, se deja fuera de la posibilidad de ad-
quirir una vivienda a miles de personas. 

Esa decisión -y me ha tocado ver varios 
casos- es producto de una legislación nuestra 
relativa a normas vinculadas con la rebaja de 
la tasa convencional y otras que han tenido un 
efecto en contrario. En determinado momento 
se quiso defender al deudor. Pero hoy se cas-
tiga a quien desee adquirir una vivienda me-
diante un crédito hipotecario, porque se deja 
esa opción  fuera del alcance de las personas.

En consecuencia, hay que tener especial 
cuidado y prudencia al analizar el conjunto de 
las disposiciones del proyecto, para no trans-
formar su contenido en un búmeran que pueda 
resultar perjudicial para el deudor. 

Me parece adecuado y justo lo relativo al 
avalúo comercial, en lugar del avalúo fiscal; 
adecuadas las normas de transparencia; ade-
cuadas las ampliaciones de plazo. 

Pero es necesario examinar cuidadosamen-
te otras propuestas que contempla la iniciativa, 
para que después no tengamos que expresar 
que determinada disposición generó un pro-
blema adicional.
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Antes creíamos que era necesario garanti-
zar créditos, pero hoy la mayoría de los ban-
cos no está prestando recursos para el pie de la 
vivienda, lo cual es fundamental para que las 
personas puedan adquirir su casa.

Hasta hace un tiempo las entidades banca-
rias otorgaban crédito por el cien por ciento 
del valor de la vivienda. Actualmente eso no 
es posible.

Por lo tanto, debiéramos analizar con deten-
ción ese tipo de normas durante la discusión 
en particular, con el fin de prever que ninguna 
disposición que aprobemos signifique una ba-
rrera de entrada a las personas para adquirir su 
vivienda. 

Pensemos en el deudor, en facilitarle la vida 
y en alivianarle los problemas que pueda tener 
hoy día. Pero también debemos considerar a 
los futuros deudores, a las personas que deseen 
comprar una casa. Evitemos que, por culpa de 
esas normas, se les encarezca el crédito o se les 
ponga una barrera de entrada para acceder a su 
vivienda propia.

Es una necesidad ineludible del Senado dic-
tar normas adecuadas, justas y que verdadera-
mente resuelvan los problemas y no agraven 
otras situaciones.

En consecuencia, votaré favorablemente 
este proyecto de ley, que claramente va en el 
sentido correcto; sobre todo, en cuanto a esta-
blecer el avalúo comercial de los bienes raíces 
como mínimo en las subastas y otras medidas 
de protección de las viviendas de deudores hi-
potecarios. 

Ello, sin duda, ayuda a las familias que se 
encuentran en una situación muchas veces in-
deseada, imposible de resolver adecuadamen-
te, producto de normas que son claramente 
excesivas para el patrimonio y los recursos de 
cada uno de los deudores.

 He dicho.

—————

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
¿Quiere referirse a un punto de reglamento, 

Senador Elizalde?
El señor ELIZALDE.– Sí.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra.
El señor ELIZALDE.– Señor Presidente, 

deseo que se solicite la autorización de la Sala 
para que, a contar de las tres de la tarde, la Co-
misión de Minería y Energía sesione en para-
lelo con el fin de analizar la iniciativa que ha 
enviado el Gobierno para congelar las tarifas 
eléctricas.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
¿Habría acuerdo para acceder a la petición?

El señor NAVARRO.– No, señor Presiden-
te. 

El señor COLOMA.– ¿No?
El señor NAVARRO.– ¡No!
¡Pinche agenda social!
El señor COLOMA.– ¡Pero cómo no!
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

No hay acuerdo.

—————

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).–  
Tiene la palabra el Senador Navarro, para refe-
rirse al proyecto que estamos discutiendo.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 
orquesta del Titanic. ¡Nada más parecido a este 
Senado que la orquesta del Titanic! Cuando se 
hundía el famoso barco, la orquesta tocaba 
como si nada ocurriera. 

Este Senado, una vez más, discute una pin-
che modificación a la Ley de Bancos, que el 
Senador Pérez Varela acaba de cuestionar. Se 
trata de una simple enmienda para que a los 
pobres no les rematen su casa, ¡y él dice que 
hay que estudiar la normativa!

El señor MOREIRA.– ¡No está el Senador!
El señor NAVARRO.– ¡No hay peor ciego 

que el que no quiere ver! 
Además, se nos señala que ahora tenemos 

que debatir una modificación a otra ley. 
¡La agenda social no va a transformar la 

realidad!
El Senador Montes expresaba que hace 
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veinte años (desde el 92, el 93) venimos discu-
tiendo sobre el abuso de los bancos. Yo quie-
ro decirle que llevo casi quince años diciendo 
“¡No más AFP!”, “¡Nueva Constitución, aho-
ra!”, y nada. 

Los Senadores Montes y Pérez Varela vie-
nen planteando enmiendas a la Ley de Bancos, 
y nada. ¡El abuso continúa! 

¡Porque el tema no es el pinche banco, sino 
que tenemos un Presidente abusador, un mode-
lo neoliberal abusador, un modelo económico 
abusador! 

El problema no se trata de que exista una 
ley más o una ley menos.

¡Por eso marcharon dos millones y medio 
de personas! 

Pero en el Senado siguen pensando en de-
batir la agenda de Piñera, que ha cambiado el 
gabinete y nos ha dicho: “Discutan la agenda 
social, discutan cómo le cuidan la casa al más 
pobre”. 

¿Qué dice el proyecto? Que si la gente no 
ha pagado la mitad, le van a rematar la casa 
igual. ¡O sea, no engañemos a la ciudadanía! 
¡No se compren la agenda social!

Solo pido respeto porque, al igual que mu-
chos aquí, llevo demasiado tiempo.

Cuando presidí la Comisión de Economía, 
íbamos a establecer que los servicios de luz, 
agua y gas debían ser resguardados no solo por 
las superintendencias, sino también por el Ser-
nac. La indicación que aprobamos al respecto 
fue rechazada en la Sala. ¡Nadie quiere fiscali-
zar! ¡Quieren que los poderosos sigan hacien-
do de las suyas!

¡Y me dicen que modifiquemos esta pinche 
Ley de Bancos, cuando Piñera ha tratado al 
país como un gran banco de su propiedad!

¡Porque si de algo sabe Piñera, es de ban-
cos! ¡Ha tenido el Banco de Talca! Y posee 
mucho dinero en los bancos, pero no en los de 
Chile, sino en los paraísos fiscales, en las Islas 
Vírgenes, en las Islas Caimán.

Entonces, discutir una agenda como esta, 
en medio de la mayor movilización social de 

Chile, en medio de una crisis histórica, social y 
política tan profunda, francamente me parece 
una estupidez.

En este sentido, anuncio que no quiero vo-
tar este proyecto. Discutamos sobre el tema de 
fondo. 

Aquí les decimos a los bancos que no van 
a poder rematar las casas de los pobres, ¡y ya 
Pérez Varela ha dicho que van a poner letra 
chica! 

Los bancos son abusadores, han sido abusa-
dores y van a seguir siendo abusadores, porque 
están dentro del modelo abusador.

Aquí no se quiere tocar el modelo económi-
co; nadie quiere discutir sobre ello.

El Presidente invitó a la APEC, a las veinte 
grandes economías. Vienen a Chile bajo este 
modelo abusador. ¡Eso es una bofetada a los 
chilenos y a las chilenas! 

Cuando la gente ha marchado y el país se ha 
incendiado, lo que hace el Presidente es decir: 
“Invito -estaban invitados de antes- a las vein-
te grandes economías neoliberales para que ra-
tifiquen el modelo abusador”.

Señor Presidente, si Piñera trató a Chile du-
rante todo este tiempo como un banco, no es-
peremos que haya cambio; no esperemos que 
una iniciativa como esta vaya a producir algún 
cambio. 

El empresariado le ha dicho al Presidente: 
“Algo hay que cambiar”; pero el Presidente no 
escucha. ¡No ve! ¡No ve! ¡No quiere!

Señor Presidente, estamos discutiendo aho-
ra una arista sobre la Ley de Bancos. Yo quiero 
proponerle a este Senado que hablemos de la 
política, porque este proyecto no va a cambiar 
ni va a aminorar la movilización ciudadana. 
Por el contrario, creo que se va a indignar.

¡Si este Congreso no ha sido vandalizado, 
es porque tenemos a los militares en la calle!

Ayer venía una marcha pacífica a Valpa-
raíso -lo dijo la Senadora Isabel Allende en la 
Comisión de Derechos Humanos, que yo pre-
sido-, miles, miles y miles de personas, ¡y fue-
ron reprimidas sin cuartel, sin piedad!
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El señor MOREIRA.– ¡El Fiscal tiene la 
culpa!

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
en lugar de debatir sobre esta modificación a 
la Ley de Bancos, sugiero que hablemos del 
cambio de gabinete; hablemos de cómo nos 
sacaron a Chadwick y nos pusieron a Blumel; 
hablemos de que vamos a perseguir a los vio-
ladores de derechos humanos, entre ellos, a 
Chadwick y al propio Presidente Piñera, ¡hasta 
el último de sus días, hasta el final de sus días! 
¡Nadie se va a librar! 

Si algo ha hecho bien este Congreso, es 
declarar imprescriptibles las violaciones a los 
derechos humanos.

Y ahora, con este Senado funcionando 
como la orquesta del Titanic, ¡se siguen vio-
lando los derechos humanos de los chilenos! 

¡Se sigue torturando en las comisarías! 
¡Se sigue maltratando! 
¡Se sigue llenando de perdigones a jóvenes 

trabajadores! 
¡Se sigue violando flagrantemente la digni-

dad humana!
Es por eso que decimos, señor Presidente: 

“¡Atrévanse a discutir política!”.
Vamos a presentar la acusación constitu-

cional, por cierto. Así lo dije en esta Sala el 
lunes pasado, hace una semana. ¡La acusación 
constitucional va! El problema no es el cambio 
de gabinete; no necesitamos que se vayan los 
Ministros. ¡Necesitamos que se vaya Piñera, 
señor Presidente, que es el director técnico de 
este gran modelo, y se niega a abandonarlo!

A partir de ahora, a uno le cabe hacer una 
reflexión muy profunda respecto de qué signi-
fica ser parlamentario; qué significa tener con-
vicciones; qué significa poder actuar acorde al 
soberano pueblo, a la ciudadanía.

La acusación constitucional se va a presen-
tar. Esperemos que llegue al Senado. El proce-
so lo fija la Cámara de Diputados.

Tal como el pueblo de Argentina sacó a Ma-
cri, ¡el pueblo chileno va a sacar a Piñera! ¡Lo 
va a sacar hoy, mañana o pasado! Lo repito: 

así como el pueblo argentino sacó a Macri, ¡el 
pueblo chileno va a sacar a Piñera! ¡No tengo 
ninguna duda!

Señor Presidente, quiero reformar la Ley de 
Bancos, pero también cambiar la Constitución. 
Debido a esta, el pinche proyecto que se dis-
cute hoy día solo modifica una arista pequeñí-
sima de su contenido, y respecto de esa arista 
la Derecha neoliberal ya ha dicho que hay que 
evaluarla para no dañar de manera colateral a 
otras personas. Este simple cambio que los Se-
nadores nos proponen ya ha sido cuestionado 
en la Sala en el debate en general.

Por eso ratifico: ¡la ola constituyente que 
atraviesa a Chile es imparable! ¡Vamos a tener 
una nueva Constitución! ¡Le guste a la Dere-
cha o no, le guste a la Oposición que se ha-
lla en esta Sala o no, vamos a tener una nueva 
Constitución!

¡La ola constituyente, el poder constituyen-
te se expresó en las calles!

¡Ese  es el poder constituyente!
¡Eso es lo que puede transformar a Chile!
Y si Piñera no escucha y es terco como una 

mula, va a radicalizarse la movilización, señor 
Presidente. Y yo no quiero que se radicalice, 
sino que haya diálogo democrático,…

El señor MOREIRA.– ¡Señor Presidente, 
ese es un insulto! 

¡Aplique el Reglamento: que retire las ex-
presiones!

El señor NAVARRO.–… ¡diálogo democrá-
tico!, como hoy día lo estamos haciendo sobre 
la iniciativa que enmienda la Ley de Bancos.

El señor MOREIRA.– ¡Señor Presidente, es 
un insulto! ¡Le reclamo!

El señor NAVARRO.– Claramente, ese 
poder constituyente tiene que ser capaz no de 
transformar la Ley de Bancos, sino de lograr 
una nueva Constitución, un nuevo acuerdo po-
lítico-social, para que no tengamos que andar 
peleando contra bancos abusadores, para que 
tengamos entidades financieras que respeten el 
derecho y la dignidad de sus ahorrantes, de sus 
cuentacorrentistas, en lugar de tener que modi-
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ficar esa normativa paso a paso, porque el sis-
tema les impone a los bancos una metodología 
y un orden que los obliga a actuar como tales.

¿Quién paga la Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras? ¡Los bancos! ¡Los 
bancos!

El señor MONTES.– Ya no.
El señor NAVARRO.– El Senador Montes 

me dice que no. Ojalá que así sea.
Pero esa Superintendencia, que fue finan-

ciada durante los últimos veinte años con la 
propia plata de los bancos, ha permitido todos 
estos abusos. 

Señor Presidente, si no hay un cambio sus-
tantivo y profundo, vamos a cometer un error 
histórico. ¡Yo no quiero ser parte de ese error 
histórico! 

Somos parte del problema todos los que 
aquí estamos. ¡Hemos sido incapaces de resol-
verlo en veinte y más años! 

Ahora tenemos una gran oportunidad y se-
guimos discutiendo leyes parciales, con letra 
chica, ¡la letra de Piñera! 

También seguimos asistiendo a un cambio 
de gabinete que es solo una movida de ajedrez, 
un enroque, que no va a resolver ningún pro-
blema.

Sigue en el puesto la Ministra Hutt, la 
Ministra insensible, tecnócrata, aquella que, 
cuando el primer “pingüino” saltó el tornique-
te del Metro, fue incapaz de escuchar. Aquí, en 
esta Sala, se lo dijimos: “¡Ministra, tiene que 
escuchar porque este es un problema social!”. 
Y ella contestó: “Yo estoy revisando los con-
tratos”.

Ella revisa contratos. 
¡Esa es la Ministra de Transportes que hoy 

día Chile tiene y que el Presidente Piñera ha 
vuelto a ratificar!

Por eso, señor Presidente, con más fuer-
za que nunca quiero señalarles a quienes han 
violado los derechos humanos -y los bancos 
también lo han hecho, porque han vendido ca-
sas y han abusado de la gente- que se les va a 
perseguir.

El señor MOREIRA.– ¡Un punto de regla-
mento, señor Presidente!

El señor NAVARRO.– Yo solo espero que 
podamos tener una nueva Constitución y que 
el Presidente Piñera no crea que un cambio de 
gabinete va a resolver los problemas profun-
dos que la ciudadanía ha expresado.

Por ello, señor Presidente, deseo reiterar lo 
que he dicho durante a lo menos catorce años:

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
¡El pueblo así lo pide! ¡La ciudadanía así lo 

pide! Y este Gobierno y el Presidente Piñera 
hacen oídos sordos.

He dicho.
El señor MOREIRA.– ¡Señor Presidente, 

punto de reglamento!
A mí no me parecen esas expresiones.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

A continuación, tiene la palabra el Senador 
Juan Pablo Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
más allá de los juicios del Senador que me an-
tecedió, lo cierto es que estamos viendo una 
moción parlamentaria que no se relaciona con 
la agenda del Gobierno y cuyo propósito es de-
fender a las personas de los bancos que abusan 
de forma sistemática en nuestro país.

El nivel de abuso que hay en nuestro or-
denamiento económico es uno de los grandes 
problemas que han llevado a la gente a salir a 
las calles a protestar, pues están en contra de 
esos abusos. No cabe duda de que uno de los 
actores que abusan en forma brutal en nuestra 
sociedad es el sistema de bancos, y lo hace, 
entre otras cosas, respecto del tema específico 
sobre el cual se está legislando y que se quiere 
regular.

Hay otros ejemplos.
Recién estuvimos hablando con el Senador 

José Miguel Insulza acerca de cómo se mani-
fiesta eso en los contratos, por ejemplo, de las 
concesionarias de carreteras. Cuando se cal-
culan los contratos, se toma en cuenta la tasa 
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de interés del momento; pero más adelante, 
cuando bajan las tasas, eso se traduce para la 
industria en un tremendo “topón pa’ dentro” 
de miles de millones de pesos. Porque, cuando 
caen las tasas de interés, esas empresas no ba-
jan parte de su rentabilidad.

En nuestro país existe una incapacidad en 
un conjunto de materias.

Dado que tenemos un Estado subsidiario, 
dado que nos rige una Constitución que defien-
de y ampara en una forma abusiva el derecho 
de propiedad y se malentiende ese concepto, 
barriendo con el sentido social de esta, se llega 
a situaciones como la de este proyecto, que lo 
único que plantea es que los bancos, si llegan 
a rematar un bien producto de una deuda, no 
podrán seguir abusando como lo han hecho 
hasta ahora, al rematar en función del valor del 
avalúo fiscal en vez del comercial.

El Senador Harboe ha mencionado otros te-
mas que se deben abordar en la discusión en 
particular, que dicen relación con el uso pri-
vilegiado de información de los bancos para 
rematar muchas veces bienes a su favor.

Ahora bien, sería bueno que en este pro-
yecto también -o quizá en paralelo- se pudiera 
abordar lo que está pasando con los bienes fis-
cales que se ponen en venta. En este sentido, el 
Ministro Ward publicó cómo se van a vender 
¡miles de propiedades fiscales!, y en muchas 
de estas hay información privilegiada.

No me voy a referir a los dichos políticos 
del Ministro Ward, porque en otro momen-
to él realmente ha mostrado poco tino en sus 
juicios sobre materias políticas -por señalarlo 
muy suavemente y no decir abiertamente que 
ha exhibido descriterio-; pero en el caso de los 
remates de propiedades y el uso de informa-
ción privilegiada, hay mucho paño que cortar, 
señor Presidente. 

Yo esperaría que Bienes Nacionales retirara 
del debate ese proceso de privatización o de 
regalo de propiedades fiscales de forma inade-
cuada, en particular en esta coyuntura, y que 
nos concentráramos en cómo hacer las cosas 

en forma más transparente.
Esta iniciativa, originada en una moción de 

las Senadoras Rincón  y Provoste y los Sena-
dores Elizalde, Huenchumilla y Pizarro, a lo 
único a que apunta es a terminar con los abu-
sos, con la inequidad que viven miles de fa-
milias.

Muchas de las familias de Andha Chile per-
dieron sus propiedades precisamente bajo es-
tas reglas, según las cuales la banca no solo 
les quitó la casa, sino que las mantuvo endeu-
dadas. Y con este proyecto, que es relevante, 
queremos ayudar a poner fin a uno de los tan-
tos abusos que el sistema financiero y bancario 
de nuestro país genera cotidianamente.

He dicho.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene, a continuación, la palabra el Senador 
Francisco Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
quisiera felicitar a los autores de la iniciativa, 
en particular a la Senadora Ximena Rincón.

Estamos hablando de la necesidad de em-
pujar una agenda social. Y hay que considerar 
que tenemos un endeudamiento promedio de 
casi el 73,3 por ciento en relación con el ingre-
so imponible. Por lo tanto, la sociedad chilena 
está absolutamente endeudada y, además, con 
altos índices de morosidad.

Por eso, este proyecto de ley, que busca 
crear alternativas de solución para disminuir 
los procesos judiciales de cobranza que col-
man los tribunales civiles de nuestro país, va 
en la dirección correcta.

En este sentido, lo que la iniciativa busca es 
proteger la vivienda familiar, que es de suyo 
importante porque, ciertamente, es un inmue-
ble donde el pago constituye un esfuerzo de 
años, y debe ser protegido.

Lo anterior es sin perjuicio de los cambios 
que pudieran proponerse en la discusión en 
particular.

¿Y por qué creemos que tenemos que apro-
bar en general este proyecto para su debate 
en particular? Primero, para evitar que esta 
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situación provoque elevadas tasas de interés; 
aumento en el valor de los seguros, como el 
de cesantía, y el traspaso de los gastos opera-
cionales que significa la administración de los 
bienes que se encuentran en prenda pretoria. Y 
también para lo relacionado con la discusión 
sobre el porcentaje pagado para los efectos de 
evitar el remate.

Sin lugar a duda, este proyecto va en la di-
rección correcta, nos permite aumentar los pla-
zos tanto para la contestación de la demanda 
como para la oposición a la ejecución; equili-
bra las excepciones en virtud de las cuales el 
deudor puede fundar su defensa en la contesta-
ción de la demanda entre los deudores ejecuta-
dos en juicios y cobros generales y la demanda 
en juicios hipotecarios; otorga a la anticresis 
judicial o prenda pretoria propiamente tal, que 
es la que el juez ordena constituir, el carácter 
de irrenunciable para el deudor; eleva el pre-
cio en que la vivienda será puesta a remate, 
no calculándolo a partir del avalúo fiscal de 
la propiedad, sino del valor real del mercado 
inmobiliario o avalúo comercial -yo diría que 
este es uno de los grandes reclamos de las per-
sonas que han tenido que llegar a la ejecución 
de su inmueble-, y garantiza que el número de 
avisos y plazos de publicaciones para la reali-
zación de nuevos remates permita la adecuada 
publicidad.

Esto es fundamental para que los deudores 
tengan la capacidad de saldar la deuda a través 
del remate de su inmueble.

Ciertamente, creemos que tenemos que 
aprobar este proyecto, que va en la dirección 
correcta, que dice relación con la agenda social 
que debemos empujar. Porque no solamen-
te está la agenda social que va a empujar el 
Ejecutivo, sino también la serie de iniciativas 
que están en este Parlamento y que van en esta 
dirección.

Por tanto, señor Presidente, anuncio mi 
voto favorable y espero que en la discusión en 
particular podamos presentar las indicaciones 
respectivas.

He dicho.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene, a continuación, la palabra el Senador 
Iván Moreira.

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, yo 
quiero, en primer lugar, solicitar a la Mesa que 
se retiren las expresiones injuriosas del Sena-
dor Navarro en contra del Presidente Sebastián 
Piñera.

Aquí, en este Senado, nunca hemos usado 
esas expresiones, ni menos nosotros, con nin-
gún Presidente de la Nueva Mayoría o de la 
Concertación. Pareciera que el señor Senador 
que me antecedió en el uso de la palabra enlo-
queció de un momento a otro con un discurso 
incendiario, populista, negativista, y que, ob-
viamente, no va en la línea de que el Senado ha 
asumido con responsabilidad el momento en 
que estamos viviendo. En segundo lugar, señor 
Presidente, dejo constancia de las afirmaciones 
del Senador Navarro en cuanto a la acusación 
constitucional en contra del Presidente Piñera, 
y solicito el audio y el texto correspondientes.

Él ha quedado inhabilitado por los juicios 
que emitió en este lugar, pues pasaría a ser juez 
en caso de que esa acusación constitucional 
viniese aquí, al Senado. No creo que así sea, 
pero yo solicito los antecedentes respectivos 
para presentarlos en el momento adecuado.

Repito: él tendría que votar si llegara esa 
acusación constitucional acá, y él lo ha hecho 
anticipadamente, por lo que ha quedado inha-
bilitado.

—(Aplausos en tribunas).
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Les recuerdo a quienes están presentes  en las 
tribunas que no pueden realizar manifestacio-
nes.

Señor Senador, entendiendo el derecho que 
usted tiene, le pediría que se refiriera al pro-
yecto en debate.

El señor MOREIRA.– Yo le hubiera pedido 
exactamente lo mismo para el Senador Nava-
rro.

En tercer lugar, se habla de los bancos. Es 
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como cuando todos hablan de las AFP, de las 
isapres, con juicios devastadores, pero ¡todos 
están en las isapres y en las AFP!

¿Saben qué? El único que está en Fonasa 
acá es el caballero que viene entrando recién, 
el Senador Latorre. ¡Es el único que está en 
Fonasa!

Y con respecto a los bancos, todos corren 
cuando tienen una necesidad. Y yo quiero de-
cir que hace algunos meses o hace un año ya se 
demostró que la Izquierda invertía con recur-
sos de sus propios partidos en los bancos, en 
acciones, ¡bueno!

Entonces, por favor, no seamos contradic-
torios.

Señor Presidente, cuántas veces los bancos 
han ayudado personalmente al Senador Nava-
rro. Él mismo ha dicho por los diarios que lo 
han ayudado, en el marco de la ley, me refiero.

Entonces, esto de denostar a los bancos de 
esa forma a mí no me parece. Sí se han produ-
cido y se producen abusos, y eso tiene que ir 
cambiando. Pero de la noche a la mañana no 
va a cambiar todo.

Empezamos un camino el día 25 de octu-
bre. Es un camino nuevo, un camino distinto. 
Este es un proyecto que encabezó la Senadora 
Rincón, y que acompañaron los Senadores Pi-
zarro, Elizalde y Huenchumilla y la Senadora 
Provoste, y que vamos a votar a favor, porque 
creemos que hay que comenzar a avanzar en 
esta legislación.

Y para eso, no me cabe la menor duda de 
que cuando hablamos de que hay que buscar 
fórmulas, metodologías para regular los pre-
cios de los servicios públicos, el tema del tag, 
la previsión en Chile, también se tiene que ha-
cer un llamado a realizar modificaciones en la 
banca. Pero no se puede, de la noche a la ma-
ñana, cambiarlo todo, porque las instituciones 
funcionan.

Este es un momento importante para el 
país. Por lo tanto, yo no me intranquilizo ni me 
apasiono cuando escucho al Senador Navarro 
-aunque me molesta bastante-, porque afortu-

nadamente él está solo. Y como está solo en 
muchas de sus cosas, la única oportunidad que 
tiene es hablar aquí, en el Congreso, durante 
los minutos de que dispone para intervenir.

Dicho lo anterior, señor Presidente, quiero 
señalarle que este es un paso. Hay que avanzar 
en el tema de mayor regulación con respecto 
a ciertos abusos, pero existen muchos muchos 
aspectos que han ido cambiando. Falta bastan-
te por avanzar, y tenemos que hacerlo rápido.

Gracias, señor Presidente.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Por último, tiene la palabra el Senador García-
Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, en primer lugar, quiero valorar este 
proyecto de ley, porque va en el camino co-
rrecto de lo que hemos conversado. Inclusive, 
en la sesión anterior estuvimos analizando la 
situación del alto endeudamiento que tienen 
las familias chilenas. Y eso, sin duda, también 
es uno de los problemas serios que hoy día mo-
vilizan a nuestros compatriotas.

De acuerdo a los datos del Banco Central, el 
endeudamiento de los hogares chilenos marcó 
un máximo histórico equivalente al 73,3 por 
ciento del ingreso disponible, que este año es 
superior en 3,2 puntos porcentuales al cierre 
del 2018.

Los hogares chilenos, según algunos analis-
tas y las cifras que se entregan, corresponden 
a los más endeudados de América Latina. Y es 
por ello que considero que esta iniciativa va en 
el camino correcto de la vía jurídica, al bus-
car modificar la Ley General de Bancos y el 
Código de Procedimiento Civil para estable-
cer algo muy importante: reconocer el avalúo 
comercial en vez del avalúo fiscal respecto de 
la posibilidad de los remates de sus viviendas.

Quiero valorar a quienes presentaron este 
proyecto, las Senadoras Rincón y Provoste y 
los Senadores Elizalde, Huenchumilla y Piza-
rro.

En segundo lugar, señor Presidente, uno de 
los problemas complejos, al que hay que bus-
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car una salida seria, es el alto endeudamiento 
de los chilenos.

¿Y por qué se ha producido esto? Funda-
mentalmente porque para una persona que 
pide un crédito en Chile en una casa comer-
cial, el retail, o en alguna financiera, las tasas 
de interés no guardan ninguna relación con lo 
que se otorga, por ejemplo, en un crédito hipo-
tecario a largo plazo.

Hoy día se facilita la posibilidad para crédi-
tos a veinte y treinta años plazo con tasas entre 
el 2,5 y el 3,5 por ciento anual en UF.

¡Y para qué decir lo que está ocurriendo en 
el mundo! En Europa hay tasas negativas.

Entonces, ¿qué le ocurre a un chileno co-
mún y corriente que pidió un crédito en una 
casa comercial, que no alcanzó a pagar y res-
pecto al cual solicita su repactación? A esa per-
sona le dicen: “De acuerdo, le daremos más 
plazo”, pero queda absolutamente amarrada. Y 
para salir de eso pide posiblemente otro cré-
dito en otra casa comercial para hacer -entre 
comillas- la denominada “bicicleta”.

Otra cosa por analizar en las cifras que he-
mos visto en los últimos días es qué significa 
para una familia el porcentaje de sus ingresos 
que debe destinar al pago de las tasas de inte-
rés por los créditos solicitados.

¡Hoy día esas casas comerciales u otras ins-
tituciones cobran entre el 3 y 5 por ciento de 
interés mensual! Sin duda, este es uno de los 
temas que debemos abordar fuertemente en 
nuestro país.

Se calcula, por ejemplo, que el grupo eco-
nómico C2 tiene un ingreso promedio de 
1.360.000 pesos y un porcentaje de endeuda-
miento del 52 por ciento. ¡Para qué decir del 
C3 y D, con ingresos entre 900.000 y 560.000 
pesos y un porcentaje de endeudamiento de 46 
por ciento! Además, en el grupo socioeconó-
mico E ese porcentaje alcanza al 45 por ciento, 
y en el ABC1, C1A y C1B, en que los montos 
van entre 6.500.000 y prácticamente 2.000.000 
de pesos, al 40 por ciento.

¿Qué ha ocurrido? Se ha generado una alta 

tasa de morosidad. Hay millones de deudores 
morosos, y -como bien dije- respecto al año 
anterior ya han aumentado en más de un 3 por 
ciento.

En las comunas de menores recursos tam-
bién hay cifras importantes, señor Presidente.

Por otro lado, el 42 por ciento de mora es 
con el retail, y ustedes entenderán que pagar 
altas tasas de interés, más la comisión, más el 
derecho a tener una tarjeta, etcétera, le hace 
bastante difícil la vida a mucha gente. Las 
personas se desesperan. ¿Y qué deben hacer? 
Pagar el retail, pagar la educación y también 
la salud.

En general, el porcentaje más bajo de en-
deudamiento en las comunas de menores in-
gresos, según las cifras que nos han entregado, 
es con la banca. Estaría en 27 por ciento. Estoy 
hablando de lo que significan nuevos deudores 
morosos.

Cuando se tienen numerosas deudas en dis-
tintas instituciones se cae permanentemente en 
la desesperación. Y, cuando llegan a Dicom, 
viene lo peor: piden dinero a los prestamistas, 
caen en la informalidad.

Y esas tasas son ya estratosféricas. 
Ustedes bien conocen la situación que exis-

te en muchos sectores populares donde esos 
recursos provienen del lavado de dinero; po-
siblemente, de personas ligadas al narcotráfico 
que los ponen a disposición a cambio de inte-
reses. Es lo peor que le puede suceder a una 
familia.

Por eso, señor Presidente, yo valoro este 
proyecto.

Creo que en estos asuntos es donde más res-
puestas se requiere en nuestra sociedad hoy en 
día, fundamentalmente, por la clase más hu-
milde, pero también por la clase media que ha 
tratado de avanzar en su calidad de vida, a la 
que muchas veces estos créditos y altas tasas 
de interés la asfixian y le impiden seguir avan-
zando como familia y como quiere.

Señor Presidente, también es importante 
que se considere que no solamente los bancos 
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otorguen créditos hipotecarios. Hay que es-
tudiar también la posibilidad de que lo hagan 
otras instituciones con el fin de tener rebajas de 
tasas adicionales.

Los créditos hipotecarios hoy están en 
lo más bajo que ha existido en la historia de 
nuestro país. Y creo que se debiera seguir ese 
ejemplo; porque, cuando las personas ponen 
sus depósitos a plazo, no se les paga práctica-
mente nada.

Los bancos les prestan recursos a las casas 
comerciales, las cuales les prestan, a su vez, 
a las mismas personas que pusieron sus dine-
ros en los fondos de pensiones. Por lo tanto, 
es el mismo individuo que hace su aporte el 
que presta la plata para que después la reciba 
mediante un crédito con una alta tasa.

Creo que debemos hacer una reflexión muy 
profunda, ¡muy profunda!, porque esta es una 
de las causas de lo que se habla hoy día, que 
de verdad tiene que ver con los abusos que se 
cometen dada la situación que viven muchas 
familias.

Voy a votar a favor de este proyecto. Pero 
quiero valorar lo que se ha planteado: con-
sidero que habrá que mejorarlo con las indi-
caciones que se presenten en la discusión en 
particular.

Por último, señor Presidente, lo felicito 
porque esta iniciativa se haya puesto en tabla, 
pues es la manera en que el Parlamento debe 
empezar a responder a las urgentes necesida-
des sociales de nuestro país.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– El Se-

nador Moreira ha solicitado hacer uso de la 
palabra, pues si bien intervino anteriormente, 
fue para referirse a otro tema y entiendo que 
ahora va a abordar lo referido al proyecto en 
discusión.

Tiene la palabra, Su Señoría.
El señor MOREIRA.– Señor Presidente, la 

verdad es que este proyecto, que modifica la 
Ley General de Bancos y el Código de Pro-
cedimiento Civil para establecer el avalúo co-

mercial de los bienes raíces como mínimo de 
las subastas y proteger la vivienda única de los 
deudores que indica por medio de la prenda 
pretoria, tiene como propósito plantear con-
diciones más justas en los juicios ejecutivos, 
generales e hipotecarios ante la posibilidad de 
que los deudores pierdan sus viviendas en un 
juicio y, asimismo, proteger a las familias más 
vulnerables y de clase media que se encuen-
tren altamente endeudadas, a quienes se les 
haya embargado su casa. 

Trato de describir con palabras fáciles esta 
iniciativa para aquellos televidentes que siem-
pre nos siguen, todos los días, a lo largo del 
país a través de TVSenado. Creo que, más allá 
del lenguaje que se pueda usar y de la acade-
mia, siempre es importante intentar graficar la 
importancia del proyecto de que se trata.

Por eso digo que lo que pretende esta ini-
ciativa es establecer condiciones más justas en 
los juicios ejecutivos, generales e hipotecarios 
ante la posibilidad de que los deudores pierdan 
sus viviendas en un juicio, así cómo proteger 
a las familias más vulnerables y de clase me-
dia que se encuentren altamente endeudadas, a 
quienes se les haya embargado su casa. 

Planteado aquello, como fundamentos de 
hecho y de Derecho es del caso señalar que, 
según datos entregados por la Encuesta Suple-
mentaria de Ingresos (ESI), se puede concluir 
que en nuestro país se registran bajos salarios. 
Así, de acuerdo a este estudio, el 50 por cien-
to de los trabajadores chilenos gana menos de 
400 mil pesos, y prácticamente siete de cada 
diez trabajadores percibe menos de 550 mil 
pesos líquidos. 

En noviembre de 2018, la línea de pobreza 
por ingresos en Chile para un hogar promedio 
de cuatro personas era de 430.763 pesos.

El 57 por ciento del total de ocupados en 
nuestro país no podría sacar a una familia pro-
medio de la pobreza. 

En Chile se registran más de 770 mil 
subempleos, y el 50 por ciento gana menos de 
150 mil pesos. Además, se registran 1,1 millo-
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nes de asalariados que no tienen contrato de 
trabajo, y el 80 por ciento percibe menos de 
412 mil pesos. 

Son estadísticas; son realidades. 
Asimismo, hay una serie de antecedentes 

relevantes, como los datos del XXIV Informe 
de Deuda Personal Universidad San Sebas-
tián-Equifax. Este estudio da cuenta de que en 
marzo del 2019 se registraron 4,6 millones de 
deudores morosos, lo que implica un aumento 
del 3 por ciento respecto a igual período del 
año 2018. 

Señor Presidente, los bancos financian el 92 
por ciento de las necesidades de los chilenos 
para adquirir su vivienda propia, pero en con-
diciones poco favorables. El 77 por ciento de 
los deudores de créditos para la vivienda ob-
tiene financiamiento bancario por montos de 
entre 1.000 y 6.000 UF, y el 75 por ciento de 
los créditos se otorgaron bajo 2.500 UF. El 25 
por ciento restante presenta otros montos, que 
no dejan de ser considerables.

¿Qué se pretende como fundamento de De-
recho? Poner fin a las vulneraciones al dere-
cho constitucional de los deudores al debido 
proceso, previsto en el artículo 19, N° 3°, de 
la Constitución Política de la República. Para 
estos efectos, la moción sugiere modificar el 
Código de Procedimiento Civil y la Ley Ge-
neral de Bancos en materia de juicio ejecutivo 
general y especial. 

Ahora bien, la ley en proyecto aumenta los 
plazos tanto para la contestación de la deman-
da como para la oposición a la ejecución. 

La ley actual solo le permite al deudor opo-
ner tres excepciones: prescripción, pago y que 
no le sea oponible el título. 

El articulado del proyecto precisamente 
permite darles las facilidades necesarias a los 
deudores de los bancos sobre el particular.

A modo de comentario para un pronuncia-
miento afirmativo, es menester señalar que 
esta iniciativa fue aprobada por unanimidad en 
la discusión habida en la Comisión de Econo-
mía del Senado. 

Muchas veces la Senadora Rincón puso en 
el tapete este tipo de proyectos de ley que ne-
cesita la gente. Y nosotros, aunque no haya-
mos formado parte de los autores de la iniciati-
va que ahora nos ocupa, no tenemos complejo 
en apoyarla. Al contrario, siempre lo haremos 
cuando se presenten buenas ideas. Así que le 
agradezco a Su Señoría su preocupación. Po-
demos tener diferencias políticas, pero cuando 
se trata de nuestro país no nos podemos equi-
vocar. 

Por otro lado, es relevante destacar las ob-
servaciones que el Presidente de Conadecus, 
señor Hernán Calderón, realizó sobre la ley en 
proyecto. 

En primer lugar, señaló que nuestra insti-
tucionalidad jurídica debe armonizar de me-
jor manera el derecho de las personas a una 
vivienda digna con la libertad económica y el 
derecho al consumo. Esta problemática tiene 
su mayor expresión en los casos de viviendas 
sociales o adquiridas con subsidios del Estado, 
donde la inversión estatal tiene la finalidad de 
mejorar las condiciones de habitabilidad de las 
familias de menores recursos, objetivo que no 
se cumple si la inversión del Estado es embar-
gada y rematada para el interés de los bancos. 

En segundo lugar, planteó que establecer 
alternativas que permitan evitar el embargo 
de la vivienda, que es el hogar de una familia, 
es necesario para disminuir la asimetría entre 
consumidores y proveedores de servicios fi-
nancieros. 

En tercer lugar, dijo que actualmente las po-
sibilidades de defenderse en los juicios hipote-
carios son demasiado reducidas, lo que termi-
na en una asimetría procedimental que deben 
enfrentar los consumidores. Ello, tomando es-
pecial consideración en cuanto a la aplicación 
de la cláusula de aceleración y las dificultades 
que enfrentan muchos consumidores cuando 
han tenido retraso en el pago de sus créditos 
hipotecarios. 

En síntesis, dado que la intención acá es 
proteger a los deudores, nosotros, como Par-
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tido UDI, vamos a votar favorablemente esta 
iniciativa. 

Pero, al mismo tiempo, como discutimos 
lo tocante a los bancos y muchas veces se ha-
cen encendidos discursos, quiero aclarar lo 
siguiente: no es nuestra intención demonizar 
ni a las AFP, ni a las isapres, ni a los bancos. 
Sí sabemos que si ha habido abusos en nues-
tras políticas de Estado, es porque se han per-
mitido. Porque ahora debe venir una serie de 
modificaciones: en el concepto de la dignidad 
humana, en el concepto de vencer la desigual-
dad y en el concepto de que lo que se presta se 
pague a un precio justo. 

Los chilenos no quieren que les regalen las 
cosas; desean pagarlas. Pero necesitan un me-
jor salario para acceder a una mejor calidad de 
vida. 

Por eso he dicho que, más allá de la crisis 
que hoy día afecta a nuestro país, me parece 
que el Presidente Piñera tiene la gran oportuni-
dad de salir fortalecido el 2022, con un nuevo 
gabinete, con nuevas políticas públicas, con 
la reformulación del Presupuesto para el año 
2020 y con la respuesta inmediata para otor-
garle a la gente lo que ha clamado durante to-
das estas semanas en la calle. 

¡Los escuchamos!
Pero no solo basta escuchar: hay que resol-

ver, con respuesta definitiva. Y no me cabe la 
menor duda de que el Presidente Piñera, a pe-
sar de todas las amenazas de acusaciones cons-
titucionales, va a cumplir en su mandato con lo 
que el país requiere. 

¡Esa es la gran oportunidad para quienes 
formamos parte de Chile Vamos!

Voto a favor de este proyecto de ley. 
El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 

la palabra la Senadora Yasna Provoste.
La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 

la discusión de este proyecto de ley, que ha li-
derado la Senadora de nuestra bancada Xime-
na Rincón, nos encuentra en un momento don-
de el malestar se ha hecho escuchar en cada 
una de las ciudades de nuestro país.

Chile es de las sociedades más desiguales. 
Y eso se expresa con fuerza, a ratos con mucha 
rabia, al no encontrar acogida en un Gobier-
no que sigue ofreciendo las mismas respuestas 
frente a la angustia y a la frustración de tantos 
chilenos y chilenas.

Sin embargo, Chile no solo es el país más 
desigual en un continente que ya lo es con re-
lación al resto del mundo: también es la nación 
de América Latina cuya comunidad enfrenta el 
mayor endeudamiento, el cual se observa de 
manera mucho más crítica en los sectores de 
adultos, de adultos mayores y, por cierto, en 
aquellos segmentos de la población que afron-
tan mayores dificultades.

Esto no es casual: tiene que ver con un mo-
delo neoliberal que se impuso a la fuerza a ul-
tranza y respecto del cual, a pesar de una mani-
festación social tan amplia y profunda, existen 
sectores que no son capaces de darse cuenta de 
que es necesario transformar.

Esta iniciativa no apunta al corazón del neo-
liberalismo a ultranza; aborda solo una medida 
para terminar con el abuso que significa que 
personas, debido al endeudamiento por crédi-
tos de consumo, pierdan el esfuerzo de toda 
una vida: su vivienda.

El Senador Letelier en su intervención se 
refirió a cómo numerosas familias de organi-
zaciones como Andha Chile, producto de cré-
ditos de consumo, terminaron perdiendo sus 
propias viviendas.

Por lo tanto, quiero ser muy clara acá.
Esta iniciativa no apunta a una transforma-

ción importante del modelo capitalista neoli-
beral a ultranza, sino que viene a resolver un 
problema urgente y dramático: el riesgo que 
enfrentan muchas familias (otras, lamentable-
mente, viven esa realidad en la actualidad) de 
perder su casa.

Entonces, claramente hoy día debemos 
motivar para que la demanda de la ciudadanía 
sea escuchada en este Parlamento; para que la 
demanda de la ciudadanía sea escuchada por 
este Gobierno, y que no se nos trate de engañar 
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con supuestas agendas sociales que en realidad 
buscan profundizar el capitalismo y el modelo 
neoliberal.

¡Sí, señor Presidente! Porque cuando el Pri-
mer Mandatario señala en su agenda social que 
va a garantizar un sueldo mínimo de 350 mil 
pesos, lo que no les está diciendo a los chi-
lenos y a las chilenas es que espera que con 
recursos públicos financiemos a los grandes 
empresarios.

Cuando el Gobierno presenta en su agenda 
social la creación de un seguro de enfermeda-
des catastróficas o anuncia recursos del Estado 
para financiar a las farmacias privadas, a quie-
nes no les está dando respuesta es a los miles 
de chilenos que van a la atención primaria, 
que es adonde se atiende la gran mayoría de 
nuestros compatriotas, y que hoy día ven de-
sabastecidas las farmacias que les entregan los 
medicamentos que precisan.

Cuando el Ejecutivo plantea en su agenda 
social el establecimiento de un mecanismo de 
estabilización del precio de las tarifas eléctri-
cas, lo que no les dice a los chilenos es que les 
va a cobrar de la misma forma a las energías 
contaminantes y a las energías limpias este es-
fuerzo en su agenda para generar tal sistema. 
Tampoco les señala que, además, va a benefi-
ciar a las grandes empresas de la misma forma 
que lo hará respecto de los ciudadanos y las 
ciudadanas.

¡No, señor Presidente!
¡Chile reclama reformas estructurales al 

modelo que ha llevado a altas tasas de endeu-
damiento de chilenos y chilenas!

Esta iniciativa -insisto- viene a resolver una 
consecuencia de aquello. Pero lo que nos pi-
den los chilenos es que el Congreso esté a la 
altura para hacer las transformaciones estruc-
turales que se precisan y, asimismo, entender 
que hoy día el modelo neoliberal se encuentra 
en su fase terminal y que debemos ser capaces 
de pasar a un estado solidario, de mayor bien-
estar. Para eso se requiere una mayor recauda-
ción fiscal, y que ella provenga de los sectores 

que hoy día cuentan con mayores recursos, y 
no como señala la agenda del Gobierno del 
Presidente Piñera, la cual plantea que, a través 
de la reintegración, se bajen los impuestos de 
los que más tienen.

¡No nos dejaremos engañar!
Por lo tanto, vamos a aprobar esta iniciativa 

de ley, que constituye un apoyo frente a una 
situación dramática y que tiene consecuencias 
mucho más profundas. Y esperamos que el 
Parlamento esté a la altura de las demandas de 
la ciudadanía.

Voto a favor.
El señor QUINTANA (Presidente).– A con-

tinuación, tiene la palabra el Senador Jorge 
Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, a 
mí me parece que esta iniciativa de ley, ini-
ciada en una moción de los Senadores seño-
ras Rincón y Provoste y señores Elizalde, 
Huenchumilla y Pizarro, busca, para decirlo 
en términos sencillos, evitar el abuso que se 
genera hoy día respecto de aquellos deudores 
que tienen sus viviendas hipotecadas y que no 
las pueden pagar, producto de créditos hipote-
carios o de otro tipo con los bancos, quienes 
quedan en una situación de desmedro total por 
la forma en que se llevan los juicios, o como 
estos se ejecutan, lo que puede implicar -y esto 
es lo peor- el remate de sus viviendas en cir-
cunstancias absolutamente desmejoradas des-
de el punto de vista económico.

¿Por qué? Porque ello -reitero- puede signi-
ficar el embargo y el remate de sus casas.

Tal como se señaló, este proyecto, en pri-
mer trámite constitucional, modifica la Ley 
General de Bancos y el Código de Procedi-
miento Civil para establecer el avalúo comer-
cial de los bienes raíces como mínimo de las 
subastas y, por lo tanto, proteger la vivienda 
única de los deudores que indica por medio de 
la prenda pretoria.

La iniciativa fue informada por la Comisión 
de Economía.

¿De qué se trata? ¿Qué sucede en la prác-
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tica? 
A mucha gente le rematan su vivienda, pero 

al valor de tasación fiscal, que es muchísimo 
más bajo que el valor comercial.

¿Y cómo quedan esas personas? En el peor 
de los mundos: primero, porque les rematan 
sus casas mucho más baratas de lo que valen; 
y, segundo, las más de las veces no alcanzan a 
cubrir siquiera la deuda que tienen, de modo 
que pierden su patrimonio y, además, siguen 
endeudadas.

Entonces, nos parece de toda justicia y 
lógica evitar este tipo de abusos mediante el 
establecimiento -así lo plantea el proyecto de 
ley- de condiciones más racionales, más jus-
tas, más equitativas en los juicios ejecutivos 
que llevan los bancos (tienen todo el aparataje, 
los recursos, la asesoría jurídica, en fin) contra 
los deudores, quienes en la práctica se hallan 
absolutamente indefensos. ¿Por qué? Porque 
los juicios son complicados y requieren una 
defensa adecuada. Y las personas que están en 
situación de morosidad no tienen posibilidades 
de acceder a ella.

Por lo tanto, este proyecto, en términos sim-
ples, establece una relación mucho más equita-
tiva, bastante más justa desde el punto de vista 
comercial y también con respecto a los proce-
dimientos

Señor Presidente, he escuchado todas las in-
tervenciones de mis colegas, quienes se hallan 
-diría- muy motivados por sacar adelante esta 
iniciativa, pues le aseguro que a todos y cada 
uno de nosotros nos han llegado casos direc-
tos de personas que conocemos, que sabemos 
de los esfuerzos que han hecho para comprar 
su casa. Ellas van a nuestras oficinas a plan-
tearnos el drama que les significa el que sus 
viviendas sean rematadas a precio vil. Porque 
muchas veces se arman los remates. Lamenta-
blemente, todos sabemos que en los remates 
hay verdaderos palos blancos que van y com-
pran las viviendas a precio de huevo, donde 
los únicos que siempre salen perjudicados son 
sus propietarios, quienes, por las razones que 

ya hemos expuesto acá -no me voy a referir a 
ello-, se ven imposibilitados de pagar sus deu-
das.

Lo que se busca aquí es mayor equilibrio, 
más equidad; un procedimiento justo. Asimis-
mo, que los deudores cuenten con la informa-
ción oportuna, y que si se llega a producir un 
remate -porque a veces estos se llevan a cabo-, 
tengan garantizado que se va a realizar en tér-
minos comerciales justos, de acuerdo a la tasa-
ción comercial y no al valor fiscal.

En consecuencia, quisiera pedir, ya que 
existe unanimidad para aprobar este proyecto, 
que la Comisión de Economía pueda tratarlo 
en particular con la rapidez necesaria y con 
discusión inmediata para que ojalá, de aquí a 
dos semanas, estemos en condiciones de des-
pachar el proyecto.

Por eso votamos a favor, y acompañamos 
con gusto la propuesta que ha presentado la 
Senadora Rincón.

Gracias, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Presidente).– Seño-

ras y señores Senadores, estamos en condicio-
nes de tomar el acuerdo para fijar un plazo de 
indicaciones. 

Proponemos el jueves 14 de noviembre, a 
las 12 horas.

¿Les parece a Sus Señorías?
La señora RINCÓN.– Sí.
El señor PIZARRO.– Perfecto.
El señor QUINTANA (Presidente).– Muy 

bien.
Así se acuerda.
Tiene la palabra el Senador Kenneth Pugh.
El señor PUGH.– Señor Presidente, deseo 

unirme a las opiniones expresadas con anterio-
ridad por las Senadoras y los Senadores que 
me antecedieron en el uso de la palabra con 
respecto a esta extraordinaria iniciativa.

Me alegro de que este proyecto haya que-
dado en el primer lugar de la tabla, porque de-
bemos hacernos cargo de lo que hoy nos está 
pidiendo Chile entero.

Ello significa entender la realidad de mu-
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chas personas que con enorme esfuerzo fueron 
capaces de comprar una propiedad y tener su 
casa. Sin embargo, por esas cosas que obvia-
mente nadie quiere que les ocurran, algunas 
familias han sido incapaces de hacerse cargo 
del costo que ello implica.

Esta es una realidad que afecta a una gran 
cantidad de personas, muchas de las cuales el 
18 de octubre recién pasado salieron a mani-
festarse a las calles.

Entonces, ¿qué tenemos que hacer? Reco-
nocer que juntos podemos establecer condicio-
nes mejores. Porque lo primero que queremos 
es cuidar nuestro Estado de derecho y entender 
que existe una institucionalidad que se debe 
respetar. Y si somos capaces de dibujarla jun-
tos, podemos encontrar acuerdos. 

Este proyecto concita un acuerdo y es la 
primera señal política que el Senado está en-
viando.

Señor Presidente, adhiero a lo que se ha so-
licitado: dejar este proyecto para una discusión 
prioritaria y ojalá convertirlo pronto en ley.

Por su intermedio, señor Presidente, felicito 
a la Senadora Ximena Rincón, quien tuvo la 
iniciativa de proponernos algo que es de toda 
lógica. ¿Por qué? Porque hay que respetar el 
mercado, ese mercado inmobiliario que se ca-
racteriza por la plusvalía. ¿Y qué es la plus-
valía? Es el mayor valor que adquieren los 
bienes, los departamentos, las casas, cuando 
están ubicados en buenos lugares o cuando, a 
pesar de ser una vivienda muy modesta, a ese 
sector llegó el desarrollo y el valor de ella ya 
es distinto. Eso no necesariamente queda reco-
nocido en la tasación fiscal que, como muchos 
saben, es bastante inferior al valor comercial.

Si se va a liquidar un bien, entonces se de-
biera proceder en forma justa. Y en justicia co-
rresponde dar a cada uno lo que merece.

En tal sentido, reconocer que el valor co-
mercial es el precio al que se debe transar un 
bien resulta de toda lógica. Porque, ¡qué senti-
do tiene rematar bienes a un valor irrisorio si ni 
siquiera servirá para cubrir los costos asocia-

dos y, finalmente, los bancos no serán capaces 
de recuperar el dinero que están buscando!

Este primer acuerdo quizá marque muchos 
otros.

Felicito a la bancada de la Democracia Cris-
tiana porque todos han adherido a esta moción 
parlamentaria.

Por eso, a mi juicio, ha llegado el momento 
de definir prioridades concretas, de ponernos 
de acuerdo para solucionar numerosos proble-
mas, no solo el de la tasación de un bien que se 
va a rematar -cosa que obviamente nadie quie-
re-, sino también cómo esta condición de crisis 
la convertimos en una oportunidad.

Invito a que tengamos una agenda focaliza-
da en estos problemas; a que seamos capaces, 
si es necesario, de celebrar sesiones adiciona-
les y extraordinarias, de modo que podamos 
priorizar diversos proyectos de ley, originados 
ya sea en mensajes o en mociones, para que 
tengan la tramitación que corresponde.

La gente está esperando y demandando que 
entendamos la realidad que ella vive. Por eso 
estos proyectos, estas buenas ideas, no se de-
ben retardar. Tómennos el tiempo de cuánto 
nos vamos a demorar en convertir este proyec-
to en ley.

¡Esa es la respuesta concreta que queremos 
dar!

Yo me ocuparé de que lo que nos propon-
gamos lo hagamos en los plazos más cortos 
posibles. La urgencia así lo requiere. Por eso 
debemos ser capaces de llegar a acuerdos, de 
solucionar los problemas, de perfeccionar los 
proyectos para, finalmente, despachar leyes 
que nos sirvan a todos.

Nadie está exento, en algún minuto, de vivir 
una situación económica en virtud de la cual 
incluso su bien raíz, su propiedad pueda que-
dar comprometida.

Los parlamentarios, quienes estamos aquí 
en el Senado, también podemos pasar por una 
experiencia similar. Nadie en Chile tiene pri-
vilegios especiales como para poder eximirse 
de las condiciones que afectan a todas las fa-
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milias.
El proyecto que nos ocupa está muy bien 

elegido para ser el primero en votarse, y ojalá 
sea la primera ley que demuestre el compromi-
so con nuestro trabajo. Queremos trabajar en 
equipo y hacerlo bien. Estamos disponibles. 

¡Ese es el mensaje que nos están enviando!
Y el Senado de la República es el lugar don-

de se logran los grandes acuerdos.
Chile necesita soluciones. Y la única alter-

nativa es una salida política que se construya 
desde el diálogo, desde el conocimiento, desde 
este lugar: el Senado.

Por las razones expuestas, voto a favor.
He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Final-

mente, tiene la palabra la Senadora Luz Ebens-
perger.

La señora EBENSPERGER.– Señor Presi-
dente, seré muy breve, pues creo que ya se ha 
dicho casi todo en esta Sala.

Felicito a quienes han tomado la iniciativa 
de presentar este proyecto, que, indudable-
mente, va en la línea correcta.

Si tuviéramos que elegir uno de los bienes 
materiales más preciados por la ciudadanía, 
sin duda ese sería la casa, la casa propia donde 
se forma una familia, donde se respeta la inti-
midad, donde se cuida a los hijos y donde se 
cría a los chilenos y las chilenas que queremos 
como hombres y mujeres de bien.

Por lo tanto, el resguardo de un bien tan pre-
ciado, con todas las normas que sean necesa-
rias, no puede sino ir en la dirección correcta.

En tal virtud, solamente quiero puntualizar 
que valoro la iniciativa y que, sin duda, votaré 
a favor de la idea de legislar. 

Espero que la discusión particular, que 
como aquí se ha dicho ojalá sea breve, sirva 
para modificar aquellos aspectos que siempre 
pueden ser mejorados. 

Por algo existe una discusión en general y 
otra en particular: porque esa es la oportunidad 
para que, a las buenas iniciativas de algunos 
Senadores, otros parlamentarios también po-
damos aportar.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente).– Muy 

bien.
No hay más inscritos.
Reiteramos nuestros saludos a la autora del 

proyecto, la Senadora Ximena Rincón, pues ha 
concitado un gran apoyo.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Presidente).– Termi-
nada la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (39 
votos favorables).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste y Rincón y los señores 
Allamand, Araya, Bianchi, Castro, Chahuán, 
Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, García, 
García-Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, 
Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, 
Letelier, Montes, Moreira, Ossandón, Pérez 
Varela, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, 
Quinteros, Sandoval y Soria.

El señor QUINTANA (Presidente).– Ha-
biéndose cumplido su objetivo, se levanta la 
sesión.

—Se levantó a las 15:27.

                Claudia Zumelzu Cornejo
          Jefa de la Redacción subrogante
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A N E X O S

DOCUMENTOS

1

MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL 
QUE INICIA UN PROYECTO QUE CREA UN MECANISMO TRANSITORIO DE 

ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA PARA CLIENTES 
SUJETOS A REGULACIÓN DE TARIFAS

(13.017-08)

M E N S A J E N° 208-367/

Honorable Senado:

En uso de mis facultades  constitucionales, tengo el honor de someter a vuestra con-
sideración un proyecto de ley   que crea un mecanismo transitorio de estabilización de 
precios de la energía eléctrica para los clientes sujetos a regulación de precios regulados en 
el  decreto con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de 
Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica:

I. ANTECEDENTES.

En los días recientes, nuestro Gobierno ha escuchado, fuerte y clara, la voz de la ciuda-
danía, que ha expresado su sentir respecto de sus sueños y anhelos de una vida mejor. La 
política, como actividad pública, está llamada a recoger tales sueños y anhelos, materiali-
zándolos en instrumentos que permitan entregar a nuestros conciudadanos las herramientas 
y condiciones necesarias para que puedan alcanzar una vida mejor.

En este sentido, somos conscientes de la relevancia que tienen los precios de los servi-
cios básicos, y particularmente, el de la electricidad para las familias más vulnerables del 
país y para la clase media.

Por medio del Ministerio de Energía se han venido estudiando diversas fórmulas para 
poder hacer frente a las alzas de los precios de la energía, los cuales se reajustan dos veces 
al año por medio de los decretos de precio de nudo promedio (PNP). Las variaciones que 
se introducen mediante estos decretos están determinadas no solamente por los precios de 
los diversos combustibles sino también por las fluctuaciones del valor del dólar.

En el contexto del acuerdo nacional que ha dado como fruto la Nueva Agenda Social, 
hemos podido ver que acometer una iniciativa legal que pueda hacer frente a las alzas de 
la electricidad, reduciendo los riesgos asociados a las fluctuaciones del tipo de cambio y de 
los precios de los combustibles, es una medida indispensable para traer alivio a los hogares 
chilenos.

No puede dejar de mencionarse que, en el marco de la discusión de los boletines N° 
12.567-08 y 12.471-08 refundidos, que rebaja la rentabilidad de las empresas de distri-
bución y perfecciona el proceso tarifario de distribución eléctrica, tanto la Comisión de 
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Minería y Energía de la Cámara de Diputados, encabezada por su Presidenta, la H. Dipu-
tada Daniella Cicardini Milla e integrada en su momento por las H. Diputadas Sofía Cid 
Versalovic y Marcela Hernando Pérez y los H. Diputados Juan Luis Castro González, Jorge 
Durán Espinoza, Francisco Eguiguren Correa, Sergio Gahona Salazar, Issa Kort Garriga, 
Nicolás Noman Garrido, Juan Santana Castillo, Gabriel Silber Romo, Esteban Velásquez 
Núñez y Pablo Vidal Rojas, como asimismo, la Comisión de Minería y Energía del Senado, 
presidida por el H. Senador Álvaro Elizalde Soto e integrada por la H. Senadora Yasna Pro-
voste Campillay y por los H. Senadores Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro 
Guillier Álvarez y Rafael Prohens Espinosa, han solicitado estudiar sendos mecanismos de 
estabilización de precios o aplicación de subsidios para llevar el tan necesario   alivio  a  las 
familias chilenas, en vista de la evolución de los precios de la electricidad que se han visto 
en el último tiempo.

De esta manera, recogiendo un sentir transversal, tanto de la ciudadanía como del Con-
greso Nacional, es que se presenta la siguiente propuesta de estabilización de precios de la 
energía, consistente en el establecimiento de un Precio Estabilizado a Cliente Regulado, en 
adelante PEC.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto de ley que se propone, introduce un mecanismo transitorio de estabilización 
de precios de la energía respecto del componente de los precios de nudo promedio que se 
traspasan a los clientes sujetos a regulación de precios.

Al respeto, dentro los precios que los hogares, pequeñas industrias y servicios pagan 
se contemplan los precios de nudo promedio, los que provienen de contratos licitados de 
suministro de largo plazo, licitaciones que además de ser públicas, transparentes y no dis-
criminatorias, se efectúan con bastantes años de anticipación a la fecha de inicio de los su-
ministros objeto de la licitación. Esto tiene la virtud de asegurar el suministro en el tiempo, 
pero por otro lado retrasa el traspaso de los precios, sean estos altos o bajos, a los usuarios.

A través de este mecanismo de estabilización, y considerando la coyuntura derivada del 
alza en los precios de nudo promedio que se ha verificado en el último tiempo, se pretende 
estabilizar este precio a los valores vigentes al primer semestre de 2019, lo que implica 
frenar derechamente el alza equivalente a un 9,2%, verificada con motivo de la fijación de 
precios que entró en vigencia el pasado 10 de octubre, lo que conlleva, por un lado, reducir 
el alza prevista en las tarifas que son traspasadas a los clientes, generando un beneficio 
directo en favor de los usuarios,  y  por  otro  lado, acelerar la rebaja en los

precios de suministro asegurada para los próximos años con motivo de la entrada en 
vigencia de las últimas licitaciones de suministro realizadas. Esto último es determinante 
para efectos de la transitoriedad del sistema, atendido que las previsiones permiten asegu-
rar que a partir del 2021 se verificará una rebaja considerable en esta componente de los 
precios.

Así, y hasta el 1 de enero de 2021, se pagará menos a los generadores, mediante el di-
ferimiento del pago de los saldos, entregando alivio y estabilidad a los clientes; y al mismo 
tiempo, se permitirá financiar adecuadamente los proyectos adjudicados por las recientes 
licitaciones de suministro a clientes regulados, los cuales consisten principalmente en pro-
yectos de energías renovables. El retardo en el pago de los saldos a los generadores no 
tendrá costo financiero para las personas, atendido que no se devengarán intereses, salvo 
que al año 2026 aún se mantengan saldos pendientes de pago, en cuyo caso se ajustarán 
financieramente los compromisos adquiridos.

En consecuencia, tengo el honor de someter a vuestra consideración, el siguiente:
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PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.- Establécese un mecanismo de estabilización de los precios de energía 
eléctrica para usuarios finales sujetos a regulación de precios suministrados por empresas 
concesionarias de servicio público de distribución regulados por el decreto con fuerza de 
ley N° 4/20018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos, en 
materia de energía eléctrica, y la demás normativa sectorial aplicable, que se someterá a 
las siguientes reglas:

1. En el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, 
los precios que las concesionarias de servicio público de distribución podrán traspasar a sus 
clientes regulados corresponderán a los niveles de  precio contenidos en el Decreto 20T, de 
2018, del Ministerio

de Energía, y se denominarán Precio Estabilizado a Cliente Regulado, en adelante 
“PEC”.

2. En el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y hasta el término del meca-
nismo de estabilización, los precios que las concesionarias de servicio público de distri-
bución podrán traspasar a sus clientes regulados serán aquellos definidos en las fijaciones 
semestrales a que se refiere el artículo 158 del decreto con fuerza de ley N° 4/20018, de 
2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos, los que en cualquier 
caso no podrán ser superiores al PEC ajustado de acuerdo al Índice de Precios al Consumi-
dor a partir del 1 de enero de 2021, en adelante “PEC ajustado”.

3. A partir de la publicación de la presente ley y hasta el término del mecanismo de esta-
bilización, en los decretos de precios de nudo promedio que se dicten de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 158 ya mencionado, los precios que las concesionarias de servicio 
público de distribución pagarán a sus suministradores considerarán la aplicación de un 
factor de ajuste que permita asegurar que la facturación de éstos sea coherente con la recau-
dación esperada en razón del PEC o PEC ajustado de la correspondiente distribuidora. De 
conformidad a lo anterior, en caso de que el cálculo de precios de nudo promedio hubiera 
resultado en precios mayores al PEC o PEC ajustado, según corresponda, los precios serán 
ajustados a la baja. En caso contrario, los precios serán incrementados, con fin de cubrir los 
saldos no recaudados. Con todo, respecto de cada contrato, el ajuste se aplicará hasta cubrir 
su saldo no recaudado de conformidad a lo señalado en el numeral 4 siguiente.

4. En el informe a que se refiere el artículo 158, la Comisión Nacional de Energía 
calculará, para cada contrato, las diferencias de facturación que se produzcan entre el pre-
cio establecido en el decreto semestral respectivo, conforme a lo dispuesto en el numeral 
anterior, y el precio que se hubiera aplicado de conformidad a las condiciones del corres-
pondiente contrato. Este saldo deberá ser incorporado en los decretos tarifarios semestrales 
respectivos, detallando los montos de cada contrato en su equivalente en dólares de los 
Estados Unidos de América. A partir de julio de 2023, no se podrán incrementar los saldos 
no recaudados, para lo cual la Comisión Nacional de Energía podrá determinar los ajustes 
al PEC ajustado necesarios.

5. Los saldos no recaudados de conformidad al numeral 4 anterior no devengarán inte-
rés. Excepcionalmente, los saldos no recaudados  al  1  de  enero  de  2026, devengarán un 
interés

igual a Libor de seis meses más un spread correspondiente al riesgo país a la fecha de 
aplicación.

Se considerarán para el mecanismo solo aquellos contratos que inicien suministro antes 
de 2021.
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Los decretos a que hace referencia el presente artículo continuarán vigentes mientras no 
se publique en el Diario Oficial el decreto correspondiente al periodo siguiente, de acuerdo 
a las reglas permanentes que señala el artículo 158 ya mencionado.

Artículo 2°.- La Comisión Nacional de Energía mediante resolución exenta establecerá 
las reglas necesarias para la implementación del mecanismo de estabilización a que se re-
fiere el artículo anterior, las que deberán cumplir con los siguientes principios:

a. Que las empresas distribuidoras traspasen íntegramente a sus suministradores los pre-
cios señalados en cada uno de los contratos de acuerdo a la temporalidad que establece la 
presente ley, sin que aquello le signifique ni un costo ni un ingreso adicional a los ingresos 
tarificados por el valor agregado de distribución (VAD).

b. Que los ajustes que se vayan produciendo sean abonados o cargados a los generado-
res de manera que no signifique una discriminación arbitraria.

c. Que los abonos se realicen en proporción a los montos no recaudados.
d. Que para aquellas empresas generadoras cuyo contrato hubiere terminado, se inclu-

yan los pagos correspondientes para la total extinción de su saldo no recaudado.
Artículo 3°.- Los clientes sometidos a regulación de precios que opten por cambiar al 

régimen de precios libres, a partir de la vigencia de esta ley hasta el término del mecanismo 
de estabilización, deberán participar de este mecanismo de estabilización en igualdad de 
condiciones con el resto de los clientes regulados, a través de una componente específica 
que se adicionará al peaje de distribución conforme lo determine la Comisión Nacional de 
Energía.

Artículo 4°.- El mecanismo de estabilización de precio se extenderá hasta que se extin-
gan los saldos originados por aplicación del mismo, lo que en ningún caso podrá extenderse 
más allá del 31 de diciembre de 2027. Si durante el periodo que medie entre los años 2025 
y 2027, la Comisión Nacional de Energía proyectase que los saldos no recaudados no lo-
graren ser extinguidos en su totalidad, ésta determinará los ajustes al PEC

ajustado necesario para extinguir totalmente los saldos antes del 31 de diciembre de 
2027.

Artículo 5°.- Derógase el decreto 7T, de 2019, del Ministerio de Energía, extendiéndose 
la vigencia del decreto 20T, de 2018 del Ministerio de Energía, desde su vencimiento ori-
ginal hasta la publicación del decreto de precio de nudo promedio que corresponda dictar 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley.”.

Dios guarde a V.E.,
(Fdo.): Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República.- Juan Carlos Jobet 

Eluchans, Ministro de Energía.
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2

INFORME DE COMISIÓN MIXTA RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE 
MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES CON EL OBJETIVO DE PROTEGER 

LOS HUMEDALES URBANOS
(11.256-12)

Honorable Cámara de Diputados,
Honorable Senado:

La Comisión Mixta constituida en conformidad a lo dispuesto por el artículo 71 de 
la Constitución Política de la República, tiene el honor de proponer la forma y modo de 
resolver las divergencias surgidas entre el Senado y la Cámara de Diputados durante la 
tramitación del proyecto de ley de la referencia, iniciado en Moción de los Honorables Se-
nadores señor Alfonso De Urresti Longton, señoras Isabel Allende Bussi y Adriana Muñoz 
D´Albora y señor Víctor Pérez Varela y del ex Senador señor Patricio Walker Prieto.

El Senado, Cámara de origen, en sesión de 21 de agosto de 2019, designó, de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de la Corporación, como miembros de 
la Comisión Mixta a los senadores integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Bienes 
Nacionales, Honorables Senadores señoras Isabel Allende Bussi y Ximena Órdenes Neira 
y señores Guido Girardi Lavín, Rafael Prohens Espinosa y David Sandoval Plaza.

La Cámara de Diputados, por su parte, en sesión celebrada el día 22 de agosto del año en 
curso, designó como integrantes de la Comisión Mixta a los Honorables Diputados señora 
Catalina Pérez Salinas y señores Gabriel Ascencio Mansilla, José Miguel Castro Bascuñán, 
Celso Morales Muñoz y Gastón Saavedra Chandía. 

Posteriormente, mediante oficio N° 14.952, de fecha 4 de septiembre de 2019, el Di-
putado Morales fue reemplazado por la Honorable Diputada señora María José Hoffmann 
Opazo.

Previa citación del señor Presidente del Senado, la Comisión Mixta se constituyó el 
día 10 de septiembre de 2019, con la asistencia de sus miembros, Honorables Senadores 
señoras Isabel Allende Bussi y Ximena Órdenes Neira y señores Guido Girardi Lavín, 
Rafael Prohens Espinosa y David Sandoval Plaza y Honorables Diputados señoras María 
José Hoffmann Opazo y Catalina Pérez Salinas y señores Gabriel Ascencio Mansilla, José 
Miguel Castro Bascuñán y Gastón Saavedra Chandía. En dicha oportunidad, eligió como 
Presidente al Honorable Senador señor Guido Girardi Lavín.

 A una o más de las sesiones celebradas por la Comisión Mixta asistió, además de sus 
integrantes, el Honorable Senador señor Alfonso De Urresti Longton.

Por otro lado, concurrieron, especialmente invitados, la Ministra del Medio Ambiente, 
señora Carolina Schmidt Zaldívar, y el Subsecretario de dicha Cartera de Estado, señor 
Felipe Riesco Eyzaguirre.

Asimismo, asistieron:
- Del Ministerio del Medio Ambiente: el Asesor Legislativo, señor Pedro Pablo Rossi.
- Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: el Jefe de la División de Relacio-

nes Políticas, señor Máximo Pávez, y el Asesor, señor Daniel Lara. 
- Del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones: la Asesora, señora María Jose-

fina Hubner. 
- Del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo: el Asesor, señor Javier Poblete.
- De la oficina de la Honorable Diputada señora María José Hoffmann: la Asesora se-
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ñora Macarena Parra.
- De la oficina de la Honorable Diputada señora Catalina Pérez: la Asesora señora Llan-

kiray Díaz. 
- De la oficina de la Honorable Senadora señora Ximena Órdenes: la Asesora señora 

Susana Figueroa.
- De la oficina del Honorable Diputado señor Gabriel Ascencio: el Asesor señor Hermes 

Gutiérrez.
De la oficina del Honorable Senador señor Alfonso De Urresti: la Asesora señora Me-

lissa Mallega.
- De la oficina del Honorable Senador señor Rafael Prohens: la Jefa de Gabinete señora 

Daniela Morales y las Asesoras señoras Camila Briones y Camila Madariaga.
- De la oficina del Honorable Diputado señor Gastón Saavedra: el Asesor señor Luis 

Batallé.
- De la oficina del Honorable Senador señor David Sandoval: el Asesor señor Mauricio 

Anacona. 
- Del Comité Partido Demócrata Cristiano: el Asesor señor Rodrigo Vega. 
- Del Comité Partido Por la Democracia: el Asesor señor Matías Ortiz.
- Del Comité Partido Socialista: el Asesor señor Alexandre Sánchez. 
- De la Fundación Jaime Guzmán: el Asesor señor Tomás de Tezanos. 
- De la Asociación Chilena de Municipalidades: el Asesor señor Joaquín Ugalde.

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

A juicio de vuestra Comisión Mixta, el artículo 3°, inciso tercero, incorporado a la ini-
ciativa de ley por esta instancia legislativa tiene el rango de norma orgánica constitucional, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 77 de la Constitución Política de la República. 
En consecuencia, requiere para su aprobación de las cuatro séptimas partes de los Diputa-
dos y Senadores en ejercicio.

Se hace presente que la Comisión Mixta envió un oficio solicitando el parecer de la 
Excelentísima Corte Suprema respecto del artículo 3°, inciso tercero, del texto que se pro-
pone, en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 77 de la Carta Fundamental y por 
el artículo 16 de la ley Nº 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, toda vez 
que dicha iniciativa incide en las atribuciones de los tribunales de justicia.

DESCRIPCIÓN DE LAS NORMAS EN CONTROVERSIA Y ACUERDOS DE LA 
COMISIÓN MIXTA

El Senado aprobó, en primer trámite constitucional, el proyecto de ley que modifica 
diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos, iniciativa que 
consideraba cuatro artículos permanentes. El primero de ellos dedicado a precisar el objeto 
de la ley, el segundo referido a las obligaciones que tendrían las municipalidades al respec-
to, el tercero que modificaba la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente para someter 
a ciertas actividades y proyectos relacionados con los humedales al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental y el cuarto que introducía enmiendas a la Ley General de Vivienda 
y Urbanismo, con el objeto que los instrumentos de planificación territorial incluyan los 
humedales existentes en calidad de área de protección de valor natural y que en las áreas 
urbanas los bienes nacionales de uso público que correspondan a riberas de humedales se 
usen en concordancia con lo dispuesto en el plan regulador y su ordenanza local.

En segundo trámite constitucional, la Honorable Cámara de Diputados introdujo diver-
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sas modificaciones al proyecto aprobado, la mayoría de las cuales el Honorable Senado, en 
tercer trámite constitucional, posteriormente aprobó.

Antes de abordar las discrepancias suscitadas entre ambas ramas el Congreso Nacio-
nal con ocasión de la tramitación de esta iniciativa legal, la Comisión Mixta escuchó a 
la Ministra del Medio Ambiente, señora Carolina Schmidt Zaldívar, quien aseguró que el 
proyecto de ley analizado es uno de suma importancia para el país. Por ello, agregó, el Eje-
cutivo lo ha apoyado y ha contribuido a su perfeccionamiento, de manera de alcanzar una 
normativa que permita proteger los humedales urbanos, ecosistemas claves para el medio 
ambiente y que prestan múltiples servicios a la ciudadanía, especialmente en un contexto 
de cambio climático. Además, remarcó, los humedales juegan un papel esencial en la cali-
dad de vida de los chilenos.

Recordó que el proyecto se estructura en base a cuatro pilares fundamentales, que son 
los que siguen:

1) La protección de los humedales urbanos declarados por el Ministerio del Medio Am-
biente, de oficio o a solicitud del municipio respectivo. 

2) El Ministerio del Medio Ambiente será el encargado de establecer los criterios míni-
mos de sustentabilidad con los cuales se protegerán y gestionarán los humedales urbanos. 
Sobre la base establecida por la Secretaría del Medio Ambiente, los municipios fijarán los 
criterios comunales de protección, mediante una ordenanza general. 

3) Los proyectos que supongan alteración de humedales urbanos deberán someterse al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

4) Los instrumentos de planificación territorial deberán incluir los humedales urbanos, 
exigencia fundamental para todo el ordenamiento territorial.

Adentrándose en las discrepancias suscitadas entre el Senado y la Cámara de Diputados 
con ocasión de la tramitación de la iniciativa de ley, relató que ellas recaen en el artículo 3° 
incorporado por la Cámara baja y en el N° 1 del artículo 4° original.

Centrando su atención en el artículo 3° introducido por la Cámara de Diputados, sos-
tuvo que el precepto en cuestión dispone que en el plazo que va desde la presentación de 
la petición de reconocimiento de la calidad de humedal urbano hasta el pronunciamiento 
del Ministerio de Medio Ambiente, la municipalidad respectiva no podrá otorgar permisos 
de subdivisión, loteo o urbanización predial ni de construcción en los terrenos en que se 
encuentren emplazados.

Aseguró que uno de los problemas que presenta la norma citada es que colisiona con 
una facultad que tienen actualmente los municipios, de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones, que precisa qué hacer en dicho periodo. 

Agregó que otro inconveniente que tiene la disposición introducida por la Cámara de 
Diputados es que inmoviliza todo el territorio, aunque el humedal sólo esté emplazado en 
una porción de éste. 

En atención a los problemas que genera la enmienda incorporada por la Cámara revi-
sora, y con el objeto de resolver las discrepancias suscitadas entre ambas Corporaciones, 
anunció que el Ejecutivo, en la próxima sesión, presentaría una propuesta al respecto.

Adelantó que el objetivo de tal propuesta permitiría compatibilizar las nuevas facul-
tades de los municipios con aquella prevista en la Ley General de Vivienda y Urbanismo 
para el tiempo que media entre la presentación de la solicitud de declaración de humedal 
urbano y el pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente, y aseguró que la medida 
sugerida permitirá proteger tales ecosistemas.

En cuanto a las diferencias producidas con ocasión del N° 1) del artículo 4°, que incor-
pora un inciso tercero al artículo 28 de la Ley General de Vivienda y Urbanismo, hizo pre-
sente que el texto despachado por la Cámara de Diputados prescribe que todo instrumento 
de planificación territorial deberá incluir los humedales existentes en cada escala territorial 
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en calidad de área de protección de valor natural y que no podrá otorgarse permisos de 
urbanización ni de construcción, salvo que estén destinados a su protección, preservación, 
conservación y gestión.

Sobre el particular, afirmó que si bien los humedales urbanos prestan servicios ecosis-
témicos relevantes, muchas de las obras estratégicas y necesarias para las comunidades 
locales podrían emplazarse, en parte, en humedales urbanos. Puntualizó que ello se da en 
el caso del Puerto de San Antonio y de Arica y en el del Aeropuerto de la ciudad de Con-
cepción. 

Subrayó que de acogerse la enmienda sugerida por la Cámara revisora, estos proyectos 
no podrían llevarse a cabo, pese a su importancia para el desarrollo de las regiones. Esti-
mó que la redacción aprobada por el Senado, en primer trámite constitucional, en tanto, 
resolvía de manera adecuada la situación, al disponer que los instrumentos de planificación 
territorial deberán incluir los humedales existentes en cada escala territorial en calidad 
de área de protección de valor natural, para efectos de establecer las condiciones bajo las 
que deberán otorgarse los permisos de urbanizaciones o construcciones que se desarrollen 
en o próximos a ellos. Con ello, continuó, el ingreso al Sistema de Evaluación de Impac-
to Ambiental sería una medida adecuada para garantizar su protección. Adicionalmente, 
consideró que esta norma permitiría compatibilizar la protección de los humedales con el 
desarrollo de aquellas obras que se estimen necesarias para las comunidades y estratégicas 
para el país.

Tras escuchar los planteamientos de la señora Ministra del Medio Ambiente, la Hono-
rable Diputada señora Hoffmann consideró indispensable dejar claramente establecido el 
sentido y alcance de la expresión “obras estratégicas”, de manera de conocer el criterio que 
existirá sobre el particular. 

La Honorable Senadora señora Allende, en línea con la solicitud formulada por la legis-
ladora que le antecedió en el uso de la palabra, y en atención a lo que ocurre en la comuna 
de San Antonio, en donde se prevé que la expansión del puerto afecte humedales existentes, 
consultó a la Secretaria del Medio Ambiente si el relleno de humedales para la construcción 
de estacionamiento podía calificarse como una obra estratégica. 

Afirmó que la necesidad de ampliar el puerto de San Antonio no está en duda, en aten-
ción a lo que ello significa para el país. Sin embargo, estimó excesivo secar los humedales 
existentes para la construcción de los estacionamientos de los camiones, y puso de relieve 
que en los humedales afectados anidan aves, entre ellas, cisnes de cuello blanco.

Finalmente, fue enfática en señalar que el crecimiento y desarrollo de nuestro país no 
podía lograrse a costa de nuestros humedales.

Refiriéndose a los comentarios vertidos por la Honorable Senadora señora Allende, la 
Honorable Diputada señora Hoffmann señaló que el espacio sobre el que se emplazan 
actualmente los humedales- también llamados ojos de mar- en San Antonio servía de cam-
pamento para personas de Santiago, el que fue destruido por el tsunami del año 2010, 
siendo comprado posteriormente por la empresa portuaria para su expansión. Aseveró que 
la referida compañía ha cuidado estos humedales.

A su turno, el Honorable Senador señor De Urresti consideró fundamental contar pron-
tamente con una ley de humedales urbanos que proteja estos ecosistemas. 

En relación con el anuncio efectuado por la Ministra del Medio Ambiente, estimó in-
dispensable que las redacciones propuestas no dejen espacio a relativizar la protección de 
estos importantes ecosistemas.

En otro orden de consideraciones, consignó que los principales defensores de los hume-
dales debían ser los municipios y que debían hacerlo a través de sus respectivas ordenanzas 
locales. Aseguró que tal medida permitirá proteger con fuerza humedales que son funda-
mentales en una zona y que para otras pudieran ser insignificantes. Tal es el caso, precisó, 
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del humedal de la desembocadura del Río Lluta, ecosistema que constituye un verdadero 
pulmón en medio del desierto, pero que, a nivel nacional, dado su tamaño, pudiera ser ca-
lificado de poco significativo.

A su vez, el Honorable Diputado señor Saavedra manifestó que la protección de los 
humedales urbanos necesariamente debía estar en sintonía con la planificación de los terri-
torios. En ese contexto, destacó, el papel del plan regulador comunal es esencial. No obs-
tante, recordó que sobre dicho instrumento se encuentra el plan regulador metropolitano, 
el que debiera estar en sintonía con la estrategia de desarrollo que tienen las regiones. En 
consecuencia, prosiguió, este es un elemento que debiera tenerse en cuenta para decidir qué 
se protegerá.

Por otro lado, consideró necesario contar no sólo con la presencia del Ministerio del 
Medio Ambiente en la tramitación de la iniciativa de ley sino también con la del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, Secretaría de Estado en donde se aloja la responsabilidad de la 
planificación territorial.

El Honorable Senador señor Girardi hizo presente que los humedales son ecosistemas 
evolutivos, siendo reflejo de ello los humedales de Valdivia, nacidos producto de un sismo.

Precisado lo anterior, fue enfático en señalar que los humedales cobran especial im-
portancia en un contexto de cambio climático. En efecto, ahondó, ellos son uno de los 
principales sumideros de carbono, además de ser verdaderos sistemas de purificación de 
los recursos hídricos. 

Puso de relieve que los humedales más amenazados son aquellos que se emplazan en 
zonas urbanas. En atención a dicha realidad, compartió la inquietud manifestada por la 
Honorable Diputada señora Hoffmann, en orden a precisar qué se entenderá por obras es-
tratégicas. En este punto, resaltó que la dimensión urbana siempre podrá ser calificada de 
estratégica.

En línea con lo anterior, consideró que Chile hacía un mal uso de su territorio. Al res-
pecto, precisó que sólo el 5% de nuestro territorio es arable y que sólo el 1% de nuestros 
suelos son tipo 1 y 2. Resaltó que Chile exporta 20.000 millones de dólares en una superfi-
cie de recurso suelo casi insignificante en comparación con la que cuentan otros países. Por 
lo anterior, hizo un llamado a recuperar y resguardar al máximo los suelos para la agricul-
tura y la alimentación, en lugar de urbanizarlos, como se ha hecho hasta ahora.

Por último, solicitó adoptar las medidas necesarias para preservar los últimos humeda-
les que existen en nuestro país y que cumplen funciones ecológicas, turísticas, sociales y 
culturales.

La Honorable Diputada señora Pérez pidió avanzar rápidamente en la tramitación de 
esta propuesta legal. Remarcó que las divergencias suscitadas entre la Cámara de Diputa-
dos y el Senado son acotadas y que es indispensable contar prontamente con una legisla-
ción que permita proteger los humedales que están siendo fuertemente afectados. 

En sintonía con lo anterior, pidió conocer prontamente la propuesta del Ejecutivo y 
someterla a votación en la próxima sesión, en atención a la urgencia que tiene el proyecto 
de ley.

A continuación, se efectúa una relación de las diferencias suscitadas entre ambas Cor-
poraciones durante la tramitación de la iniciativa, así como de los acuerdos adoptados a su 
respecto.

Artículo 3°
La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, introdujo un nuevo artícu-

lo 3°, con el objeto de dejar establecido que en el periodo que media entre la presentación 
de la solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano hasta el pronunciamien-
to de la Cartera del Medio Ambiente, la municipalidad correspondiente no podrá otorgar 
permisos de subdivisión, loteo, urbanización predial ni de construcción en los terrenos en 
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que los humedales se encuentren emplazados.
El tenor literal de la norma introducida es el que sigue:
“Artículo 3°.- Dentro del plazo que va desde la presentación de la petición de reconoci-

miento de la calidad de humedal urbano hasta el pronunciamiento del Ministerio de Medio 
Ambiente, la municipalidad respectiva no podrá otorgar permisos de subdivisión, loteo o 
urbanización predial ni de construcción en los terrenos en que se encuentren emplazados.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó la incorporación de la referida nor-
ma.

Su Excelencia el Presidente de la República, con el objeto de resolver la discrepancia 
surgida entre ambas Cámaras, propuso incorporar al texto el siguiente artículo 3°, nuevo, 
pasando el artículo 3° a ser 4° y el 4° a ser 5°:

“Artículo 3°.- Desde la presentación de la petición de reconocimiento de la calidad de 
humedal urbano y hasta el pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente, la muni-
cipalidad respectiva podrá postergar la entrega de permisos de subdivisión, loteo o urbani-
zación predial y de construcciones en los terrenos en que se encuentren emplazados; dicha 
postergación se realizará utilizando, en lo que corresponda, el procedimiento establecido 
en el artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

Un reglamento elaborado por el Ministerio del Medio Ambiente establecerá el proce-
dimiento mediante el cual el municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de 
humedal urbano. 

En contra de la declaración de humedal urbano que realice el Ministerio del Medio Am-
biente podrá reclamarse ante el Tribunal Ambiental correspondiente.”.

Iniciando el análisis de la norma propuesta, la Honorable Senadora señora Allende valo-
ró la posibilidad que la municipalidad respectiva pudiera postergar la entrega de permisos 
de subdivisión, loteo o urbanización predial y de construcciones en los terrenos en que se 
encuentren emplazados los humedales en el periodo que va desde la presentación de reco-
nocimiento de la calidad de humedal urbano hasta el pronunciamiento del Ministerio del 
Medio Ambiente, y aseguró que la redacción sugerida por el Ejecutivo recoge la necesidad 
de proteger dichos ecosistemas. Sin embargo, lamentó que en tal caso se propusiera como 
procedimiento el previsto en el artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construc-
ciones, norma que dispone los permisos de subdivisión, loteo o urbanización predial y de 
construcciones podrán postergarse hasta por un plazo de tres meses, cuando el sector de 
ubicación del terreno esté afectado por estudios sobre modificaciones del Plan Regulador 
Intercomunal o Comunal, aprobados por resolución del Alcalde. Resaltó que el referido 
precepto, además, señala que esta postergación deberá ser informada previa y favorable-
mente por la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Ahondando en el punto anterior, estimó que el hecho de exigir información previa y 
favorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo no era conve-
niente, pues podría generar conflictos. Recordó que uno de los principales obstáculos a la 
protección de los humedales urbanos es la acción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
Cartera de Estado que para construir viviendas muchas veces opta por rellenar estos impor-
tantes ecosistemas.

En atención a lo consignado, sugirió eliminar de la norma la referencia al artículo 117 
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Sobre el particular, el Ministro (S) del Ministerio del Medio Ambiente, señor Felipe 
Riesco, explicó que la referencia al artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones permite aplicar a la situación prevista un procedimiento existente en nuestra 
legislación, evitando así la creación de uno nuevo para el caso señalado.

Por su parte, el Honorable Senador señor De Urresti fue enfático en señalar que el prin-
cipal problema de la disposición sugerida por Su Excelencia el Presidente de la República 
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como forma de resolver las divergencias surgidas entre ambas Cámaras no dice relación 
con la remisión al artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. En este 
punto, llamó a tener en cuenta que dicha norma contiene el procedimiento utilizado. Con 
todo, prosiguió, la referida disposición debía ser objeto de enmiendas a futuro.

Precisado lo anterior, indicó que el primer inconveniente que presenta el artículo en es-
tudio se encuentra en su inciso segundo. Acotó que el citado inciso señala que un reglamen-
to elaborado por el Ministerio del Medio Ambiente establecerá el procedimiento mediante 
el cual el municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano, 
dando origen el proyecto de ley, en consecuencia, a un segundo reglamento. En efecto, 
notó, el artículo 2° de la iniciativa de ley ordena la dictación de un reglamento para definir 
los criterios mínimos para la sustentabilidad de los humedales urbanos, a fin de resguardar 
sus características ecológicas y su funcionamiento, y de mantener el régimen hidrológico, 
tanto superficial como subterráneo. Manifestó que por razones de economía legislativa, un 
mismo reglamento debía hacerse cargo de ambos aspectos. 

Adicionalmente, remarcó la necesidad de fijar un plazo para la dictación del citado re-
glamento, y consideró que seis meses era uno adecuado.

Aseguró que otra deficiencia presente en la aludida norma radica en que su inciso terce-
ro prescribe que sólo podrá reclamarse ante el tribunal ambiental correspondiente en contra 
de la declaración de humedal urbano que realice la Secretaría del Medio Ambiente. Al 
respecto, consideró esencial incluir también la posibilidad de efectuar dicha reclamación 
en el caso en que el Ministerio del Medio Ambiente rechace la declaración de humedal ur-
bano. A fin de solucionar el problema anunciado, sugirió reemplazar, en el inciso tercero, la 
frase “de la declaración de humedal urbano que realice el Ministerio del Medio Ambiente” 
por la siguiente “del pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente que resuelve la 
solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano”. Sostuvo que de acogerse su 
observación, la redacción del inciso tercero de la disposición analizada sería la que sigue:

“En contra del pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente que resuelve la 
solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano podrá reclamarse ante el Tri-
bunal Ambiental correspondiente.”.

La Honorable Senadora señora Allende, insistiendo en la observación realizada con 
anterioridad, remarcó que el procedimiento previsto en el artículo 117 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones no está en sintonía con el objetivo de proteger los humedales 
urbanos.

El Secretario (S) de la Cartera del Medio Ambiente, señor Felipe Riesco, aseguró que el 
Ejecutivo valora las enmiendas sugeridas por el Honorable Senador señor De Urresti. No 
obstante, deteniéndose en el inciso tercero del nuevo artículo 3°, solicitó fijar un plazo de 
treinta días para reclamar en contra del pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambien-
te que resuelve la solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano. Asimismo, 
pidió precisar que el tribunal ambiental competente será aquel que ejerce jurisdicción en el 
territorio en donde se encuentra el humedal urbano en cuestión.

De acogerse ambas observaciones, la redacción del inciso tercero sería la siguiente:
“En contra del pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente que resuelve la 

solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano podrá reclamarse, dentro del 
plazo de treinta días, ante el Tribunal Ambiental competente, que es aquel que ejerce juris-
dicción en el territorio en donde se encuentra el humedal.”.

El Honorable Senador señor De Urresti manifestó su apoyo a las modificaciones pro-
puestas por el señor Riesco. Sin embargo, advirtió que podría ocurrir que un humedal esté 
situado en más de un territorio jurisdiccional. 

El Personero de Gobierno, señor Felipe Riesco, sentenció que presentada una situación 
tal debiera conocer del asunto el tribunal que en primer lugar se avoque a su consideración, 
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proponiendo, en consecuencia, una regla similar a la prevista para la reclamación de nor-
mas primarias de calidad ambiental y de las normas de emisión, según lo dispone el artículo 
17 N°1 de la ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales.

Al respecto, el Honorable Senador señor De Urresti valoró la regla de competencia dada 
por el señor Ministro (S) del Medio Ambiente.

Centrando su atención en el plazo de seis meses propuesto por el Honorable Senador 
señor De Urresti para la dictación del reglamento, el Subsecretario del Medio Ambiente, 
señor Felipe Riesco, solicitó tener en consideración que una vez elaborado un reglamento, 
éste debe pasar a la Contraloría General de la República para su toma de razón. En atención 
a que el plazo durante el cual el reglamento está en manos de la Contraloría General de la 
República escapa al control del Ejecutivo, pidió consignar en la historia de la ley que el 
plazo de seis meses será exclusivamente para su presentación ante el referido organismo y 
no considerará el proceso de toma de razón.

El Honorable Senador señor De Urresti aseguró que el Ejecutivo cumpliría la obliga-
ción impuesta dentro de plazo con la presentación del reglamento a la Contraloría General 
de la República para su toma de razón, y resaltó que así quedaría establecido en la historia 
de la ley.

La Comisión Mixta, como forma y modo de resolver la discrepancia producida entre 
ambas Cámaras, acordó recoger la propuesta de Su Excelencia el Presidente de la Repúbli-
ca con las enmiendas consignadas precedentemente. 

Con todo, cabe hacer presente que, dado que el plazo para dictar el reglamento estaba 
previsto en el artículo transitorio de esta iniciativa de ley, se mantuvo en él, disminuyéndo-
lo de un año a seis meses, tal como fue acordado.

En consecuencia, el tenor literal del artículo 3°, nuevo, incorporado es el que se trans-
cribe a continuación:

“Artículo 3°.- Desde la presentación de la petición de reconocimiento de la calidad de 
humedal urbano y hasta el pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente, la muni-
cipalidad respectiva podrá postergar la entrega de permisos de subdivisión, loteo o urbani-
zación predial y de construcciones en los terrenos en que se encuentren emplazados; dicha 
postergación se realizará utilizando, en lo que corresponda, el procedimiento establecido 
en el artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

El reglamento previsto en el artículo anterior establecerá el procedimiento mediante el 
cual el municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano.

En contra del pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente que resuelve la so-
licitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano podrá reclamarse, dentro del 
plazo de treinta días, ante el Tribunal Ambiental competente, que es aquel que ejerce ju-
risdicción en el territorio en donde se encuentra el humedal. En caso que un humedal esté 
situado en más de un territorio jurisdiccional, conocerá del asunto el tribunal que en primer 
lugar se avoque a su consideración.”.

- Este acuerdo fue adoptado por la unanimidad de los miembros de la Comisión Mixta, 
Honorables Senadores señora Allende y señores De Urresti (Órdenes), Girardi, Prohens y 
Sandoval y Honorables Diputados señoras Hoffmann y Pérez (doña Catalina) y señores 
Ascencio, Castro y Saavedra.

Artículo 4°
Número 1)
El Senado, en primer trámite constitucional, por medio del número 1) del artículo 4°, 

agregó al artículo 28 de la Ley General de Vivienda y Urbanismo, un inciso tercero cuyo 
tenor literal es el siguiente:

“Todo instrumento de planificación territorial deberá incluir los humedales existentes 
en cada escala territorial en calidad de área de protección de valor natural, para efectos de 
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establecer las condiciones bajo las que deberán otorgarse los permisos de urbanizaciones o 
construcciones que se desarrollen en o próximos a ellos.”.

La Cámara de Diputados, en segundo trámite constitucional, reemplazó la coma que 
sigue al vocablo “natural” por un punto y seguido, y sustituyó la frase “para efectos de 
establecer las condiciones bajo las que deberán otorgarse los permisos de urbanizaciones 
o construcciones que se desarrollen en o próximos a ellos.” por la siguiente oración: “No 
podrá otorgarse permisos de urbanización ni de construcción, salvo que estén destinados a 
su protección, preservación, conservación y gestión.”.

El Senado, en tercer trámite constitucional, rechazó las enmiendas propuestas por la 
Cámara de Diputados.

Su Excelencia el Presidente de la República, como forma y modo de resolver la discre-
pancia producida, propuso reemplazar el numeral 1) del artículo 4°, que ha pasado a ser 5°, 
por el siguiente: 

“1) Intercálase, en el artículo 60, el siguiente inciso tercero, nuevo:
“Todo instrumento de planificación territorial deberá incluir los humedales urbanos 

existentes en cada escala territorial en calidad de área de protección de valor natural, para 
efectos de establecer las condiciones bajo las que deberán otorgarse los permisos de urba-
nizaciones o construcciones que se desarrollen en ellos.”.”.

El Honorable Senador señor De Urresti advirtió que la sugerencia del Ejecutivo es simi-
lar a la redacción aprobada por el Senado, en primer trámite constitucional.

- La Comisión Mixta acogió la propuesta del Ejecutivo. Este acuerdo fue adoptado 
por la unanimidad de los integrantes de la Comisión Mixta, Honorables Senadores señora 
Allende y señores De Urresti (Órdenes), Girardi, Prohens y Sandoval y Honorables Dipu-
tados señoras Hoffmann y Pérez (doña Catalina) y señores Ascencio, Castro y Saavedra.

Seguidamente, como forma y modo de resolver las discrepancias suscitadas entre el 
Senado y la Cámara de Diputados, Su Excelencia el Presidente de la República sugirió 
la incorporación de un artículo 6°, nuevo, al proyecto de ley. El tenor literal de la aludida 
disposición es el que se señala a continuación:

“Artículo 6°.- Exceptúase de la aplicación de la presente ley, la infraestructura de co-
nectividad, o sus proximidades, necesaria para el desarrollo de vías férreas, caminos, au-
topistas, puentes, puertos, aeropuertos y aeródromos destinados al uso público, de carga o 
pasajeros, y las destinadas a satisfacer una finalidad pública o cumplir una función social 
como las obras civiles y de infraestructura energética.”.

El Honorable Senador señor Girardi fue enfático en señalar que de aprobarse la disposi-
ción propuesta por el Ejecutivo no existirán humedales urbanos en nuestro país.

El Honorable Senador señor Sandoval puso de relieve que durante la tramitación de la 
iniciativa de ley se discutió ampliamente la necesidad de dejar un espacio para la realiza-
ción de obras estratégicas para el país. No obstante, discrepó de la redacción propuesta por 
el Ejecutivo.

La Honorable Diputada señora Pérez, doña Catalina, hizo hincapié en que la aprobación 
de la norma sugerida por el Ejecutivo podría conducir a la inaplicabilidad de esta iniciativa 
que apunta a proteger los humedales urbanos. A mayor abundamiento, subrayó que dada la 
gran cantidad de hipótesis que considera, el precepto sugerido dejará sin protección a estos 
importantes ecosistemas.

Adicionalmente, llamó a tener en consideración que la preocupación manifestada por el 
Honorable Senador señor Sandoval quedaría salvaguardada en virtud de lo previsto en el 
N°1 del artículo 5°, el que establece la posibilidad de otorgar permisos de urbanización o 
de construcción en humedales urbanos. En efecto, recordó que la redacción recientemente 
aprobada por la Comisión Mixta señala que “Todo instrumento de planificación territorial 
deberá incluir los humedales urbanos existentes en cada escala territorial en calidad de área 
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de protección de valor natural, para efectos de establecer las condiciones bajo las que debe-
rán otorgarse los permisos de urbanizaciones o construcciones que se desarrollen en ellos.”.

A la luz de lo anterior, remarcó que el texto ya es lo suficientemente permisivo y supone 
un importante retroceso en comparación a lo aprobado, en segundo trámite constitucional, 
por la Cámara de Diputados.

Por su lado, el Honorable Senador señor De Urresti coincidió con la legisladora que le 
antecedió en el uso de la palabra en que el proyecto de ley no supondrá una paralización de 
las obras. Así, precisó, lo deja establecido el N° 1 del artículo 5°. Al respecto, llamó a tener 
en consideración que la norma aprobada por la Cámara de Diputados que impedía otorgar 
permisos de urbanización y de construcción en humedales urbanos fue reemplazada por 
una que se limita a señalar que los instrumentos de planificación territorial deberán incluir 
los humedales urbanos existentes en cada escala territorial en calidad de área de protección 
de valor natural, para efectos de establecer las condiciones bajo las que deberán otorgarse 
los permisos de urbanización o de construcción que se desarrollen en ellos.

Remarcó que una excepción tan grande como la propuesta por el Ejecutivo relativiza la 
protección de los humedales urbanos y supone un gran retroceso en la tramitación legisla-
tiva.

A su turno, la Honorable Senadora señora Allende discrepó de la propuesta del Ejecu-
tivo, y sostuvo que las excepciones previstas en ella parecen excesivas. Adicionalmente, 
calificó de ambigua la frase “las destinadas a satisfacer una finalidad pública o cumplir 
una función social”. Asimismo, advirtió su asombro respecto a la incorporación de obras 
civiles y de infraestructura energética, las que, aseveró, nunca fueron consideradas durante 
la discusión del proyecto de ley.

En línea con lo anterior, recordó que una de las limitaciones al derecho de propiedad que 
considera nuestra Constitución Política de la República es la función social, concepto que 
comprende la conservación del patrimonio ambiental.

Añadió que la protección alcanzada para los humedales urbanos durante la tramitación 
de la propuesta legal quedaría desdibujada se aprobarse este precepto. Además, notó, la 
norma sugerida no está en sintonía con lo expresado recientemente por Su Excelencia el 
Presidente de la República en su discurso ante la 74° Asamblea General de las Naciones 
Unidas.

Por las razones esgrimidas y haciendo un llamado a que el crecimiento del país se haga 
de manera sustentable, anunció que votaría en contra de la incorporación de este nuevo 
precepto.

El Ministro (S) del Medio Ambiente, señor Felipe Riesco, deteniéndose en los comen-
tarios vertidos por la Honorable Diputada señora Pérez y por el Honorable Senador señor 
De Urresti, en orden a que la norma propuesta no se justificaría tras la incorporación del 
precepto que encarga a los instrumentos de planificación territorial la incorporación de los 
humedales urbanos como áreas de protección de valor natural en reemplazo de aquella, 
aprobada por la Cámara de Diputados, que impedía otorgar permisos de urbanización y de 
construcción sobre humedales urbanos, salvo aquellos destinados a su protección, preserva-
ción, conservación y gestión, solicitó tener en cuenta que podría darse que la planificación 
territorial local prevista entorpezca la realización de ciertos proyectos de interés nacional o 
estratégicos. Indicó que si bien la redacción propuesta podría generar desconfianzas, podría 
encontrarse alguna que las disipe. Así, prosiguió, podrían permitirse las obras que se en-
cuentren en la situación planteada, en la medida en que exista un informe previo favorable 
del Ministerio del Medio Ambiente. A mayor abundamiento, manifestó, podría incluirse la 
posibilidad de reclamarse del pronunciamiento de dicha Secretaría de Estado ante el tribu-
nal ambiental competente. Ello, consideró, permitiría salvaguardar la imparcialidad para la 
determinación de realizar aquellos proyectos de interés nacional.
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La Honorable Diputada señora Hoffmann puso de relieve que la protección de los hu-
medales urbanos es un anhelo unánimemente compartido por los legisladores tanto de Go-
bierno como de oposición. Agregó que existe también consenso en la necesidad que el 
desarrollo del país no sea avasallador. Con todo, remarcó, caer en el extremo de no tener 
desarrollo debe evitarse.

En línea con lo anterior, estimó que el proyecto de ley en estudio impone la necesidad 
de avanzar hacia un desarrollo sustentable. En este contexto, señaló, posibilitar la cons-
trucción de proyectos de interés nacional y estratégicos parece razonable, más aún con una 
redacción como la propuesta por el Personero de Gobierno presente en la sesión.

Manifestó especial preocupación por la oposición respecto a la construcción del puerto 
de gran escala de San Antonio, debido a la presencia de ojos de mar, los que, tras ser lim-
piados por la empresa y habida consideración de que se emplazan al lado del humedal, han 
motivado la presencia de aves. Aseguró que el proyecto citado, además de ser uno funda-
mental para el país, toda vez que permite tener una posición estratégica frente al puerto de 
Callao, en Perú, es reflejo de un desarrollo armónico con el medio ambiente.

Notó que de no incluirse un artículo que permita la construcción de proyectos de interés 
nacional, al menos diez iniciativas a nivel nacional serían de dudosa edificación. Entre 
ellos, acotó, se encuentra la línea férrea en la comuna de Coquimbo, el puerto de San Anto-
nio y la línea férrea en las comunas de Talcahuano, Hualpén y San Pedro de la Paz.

En atención a los argumentos manifestados, solicitó buscar una redacción menos amplia 
que la sugerida por Su Excelencia el Presidente de la República y que no ponga en riesgo 
la construcción de proyectos fundamentales para el país, como los referidos recientemente.

El Honorable Senador señor Girardi hizo hincapié en que los humedales urbanos, eco-
sistemas fundamentales para hacer frente al calentamiento global, se encuentran en serio 
peligro de extinción. Agregó que en un contexto medioambiental como por el que atrave-
samos, su presencia será aún más importante que la de líneas férreas, carreteras, puertos y 
aeropuertos.

El Asesor del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, señor Javier Poblete, recor-
dó que la moción con que se origina la iniciativa de ley en estudio señala que el desarrollo 
debe ser sustentable, y afirmó que éste supone la construcción de carreteras, caminos, ae-
ropuertos y otras obras esenciales para el país.

Consignado lo anterior, subrayó que la disposición propuesta por el Ejecutivo excluye 
de la excepción prevista en él a los sectores productivos, como son el minero, inmobiliario 
y otros que, debido a su actividad extractiva, menoscabarían los humedales.

Notó que distinto es el caso de las obras de conectividad que cumplen una función so-
cial y aquellas de infraestructura energética, que resultan esenciales para el desarrollo del 
país. Destacó que de no incluir una excepción como la planteada, la construcción de este 
tipo de obras serán materia de litigio, afectando su viabilidad y el empleo y desarrollo de 
las regiones en las que se emplazarían.

El Honorable Diputado señor Saavedra fue enfático en señalar que la protección de los 
humedales es una materia que debía haberse abordado con anterioridad, dadas las impor-
tantes funciones ecosistémicas que cumplen. 

Destacó que ellos, además, son vitales para la sobrevivencia del hombre. Así, recordó, 
quedó de manifiesto tras el terremoto del año 2010 y el posterior tsunami que afectó a 
nuestras costas. En efecto, indicó, la presencia de humedales en la comuna de Talcahuano 
permitió mitigar el impacto de las olas, además de proporcionar agua a la población du-
rante las semanas posteriores a la catástrofe, en donde el suministro de agua potable se vio 
afectado.

En otro orden de consideraciones, hizo presente que la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones estable los instrumentos de planificación territorial y la preeminencia de 
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los diferentes instrumentos existentes sobre el particular. Al respecto, llamó a tener en 
consideración que por sobre los instrumentos de planificación territorial local se encuentra 
el plan regulador metropolitano, que es el que, en definitiva, determina el uso del suelo. 
Resaltó que a ellos se suman el plan regional de ordenamiento territorial y la estrategia de 
desarrollo regional.

Tras hacer presente los instrumentos de planificación existentes, fue enfático en señalar 
que la norma propuesta por el Ejecutivo no era necesaria, por cuanto serán otros instru-
mentos mencionados los que determinen el uso del suelo y la protección que se da a cada 
uno de los humedales existentes. Advirtió que si lo que se busca es dar una protección real 
a estos importantes ecosistemas, debía modificarse la Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones.

Por su lado, el Honorable Diputado señor Castro advirtió que podría ocurrir que la cons-
trucción de una obra de conectividad requiera pasar por un humedal urbano, y estimó que 
en tal caso lo importante es salvaguardar la sustentabilidad del humedal comprometido.

El Honorable Senador señor De Urresti coincidió con la observación realizada por el 
Honorable Diputado señor Saavedra respecto a que los humedales urbanos son ecosistemas 
fundamentales para mitigar catástrofes naturales, como los tsunamis, dando cuenta de ello 
lo ocurrido el año 2010.

Concordó, además, con la acotación realizada por el Presidente de la Comisión en orden 
a que los humedales que quedan sólo son fracciones de aquellos que originalmente existie-
ron, producto de la acción del hombre.

En otro orden de consideraciones, fue tajante en señalar que el artículo propuesto por 
el Ejecutivo no fue discutido durante la tramitación de la iniciativa de ley ni menos aún re-
suelve las controversias surgidas entre ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto, 
materia a la que debe abocarse esta instancia legislativa.

Por último, yendo al fondo de la propuesta del Ejecutivo, afirmó que su aprobación su-
pondría un retroceso para la protección de humedales urbanos alcanzada hasta el momento.

A su vez, la Honorable Senadora señora Allende, deteniéndose en la preocupación ma-
nifestada por la Honorable Diputada señora Hoffmann, fue enfática en señalar que nadie 
pretender oponerse a la construcción del puerto de San Antonio, dada la importancia que 
éste reviste para el desarrollo del país. Sin embargo, estimó que rellenar los humedales 
existentes para transformarlos en estacionamiento de camiones no parece una medida ade-
cuada. Agregó que el diseño del referido puerto debiera resguardar los ojos de mar existen-
tes en él, compatibilizando el desarrollo económico con la protección del medio ambiente.

La Honorable Diputada señora Hoffmann hizo un llamado a abrir una puerta a la cons-
trucción de los proyectos de interés nacional, sin comprometer, lógicamente, su paso por el 
Servicio de Evaluación Ambiental. 

Al respecto, el Honorable Senador señor De Urresti expresó que ello será algo que 
quedará entregado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, e insistió en que incor-
porar una excepción tal diluiría la protección de los humedales urbanos.

Sobre el mismo punto, el señor Ministro (S) del Medio Ambiente hizo presente que 
el interés nacional no es un aspecto que quede entregado a la calificación del Servicio de 
Evaluación Ambiental.

El Honorable Senador señor Sandoval lamentó que no se contemplara una excepción 
para la construcción de obras de interés nacional en la propuesta legal. Sin embargo, ase-
guró que la norma sugerida por el Ejecutivo, en los términos en que se encuentra redactada, 
genera suspicacias. En atención a ello, anheló perfeccionar el tenor de la disposición objeto 
de análisis.

Con todo, manifestó que de no alcanzarse un acuerdo al respecto, al menos la redacción 
aprobada para el N° 1 del artículo 5° dejaría un espacio a este tipo de proyectos.
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La Honorable Diputada señora Hoffmann anunció que votaría a favor de la propuesta 
de Su Excelencia el Presidente de la República, y lamentó que no se alcanzara un acuerdo 
para modificar la redacción propuesta, dejando un espacio a las obras de interés nacional. 

Estimó que no acoger la sugerencia equivale a pasar a un extremo en donde en pos de la 
protección del medio ambiente, no se posibilita la construcción de obras que son necesarias 
para el país. A mayor abundamiento, indicó que la ausencia de una norma tal comprome-
tería la construcción del puerto de San Antonio, perjudicando no sólo a sus habitantes sino 
también a todo el país.

El Honorable Diputado señor Saavedra consideró fundamental no retardar más la pro-
tección de los humedales urbanos, y, en consecuencia, adelantó que votaría en contra de la 
norma.

El Honorable Diputado señor Ascencio fue tajante en expresar que el rechazo del pre-
cepto propuesto por Su Excelencia el Presidente de la República no supondría oponerse 
a las obras estratégicas para el país, toda vez que existen los mecanismos adecuados para 
asegurar su construcción.

La Honorable Diputada señora Pérez valoró que los legisladores de Gobierno demanda-
ran un desarrollo sustentable y no destructor del medio ambiente. 

Precisado lo anterior, insistió en que la redacción del N° 1 del artículo 5°, recientemente 
aprobada por esta instancia, permitirá dar un espacio a obras estratégicas para el país. Por 
ello, aseguró que rechazaría la incorporación del artículo 6°, propuesto.

Seguidamente, el Honorable Senador señor Sandoval resaltó que la protección de los 
humedales urbanos cuenta con el respaldo unánime de ambas Cámaras. Aseguró que dicha 
idea cuenta también con la venia del Gobierno del Presidente Piñera. En este punto, recor-
dó que Su Excelencia el Presidente de la República lanzó, en agosto del año 2018, el Plan 
Nacional de Protección de Humedales, el que identificó 40 humedales prioritarios para 
resguardar a lo largo del país. En consecuencia, subrayó, la protección de humedales es una 
idea transversalmente apoyada.

En cuanto a la demanda de considerar en la iniciativa de ley un espacio para la reali-
zación de obras de interés nacional, estimó que la redacción recientemente aprobada para 
el N° 1 del artículo 5° de la propuesta legal deja claramente establecida la posibilidad que 
ellas se lleven a cabo, al prescribir que los instrumentos de planificación territorial deberán 
considerar los humedales urbanos existentes en calidad de área de protección de valor na-
tural, para efectos de establecer las condiciones bajo las que deberán otorgarse los permisos 
de urbanizaciones o construcciones que se desarrollen en ellos.

En atención a que el proyecto de ley permite, de manera excepcional, la realización de 
este tipo de obras, y habida consideración de la amplia redacción propuesta para el artículo 
en estudio, afirmó que votaría en contra.

Por su parte, el Honorable Senador señor De Urresti destacó que la iniciativa de ley 
permitiría, por primera vez en nuestro país, proteger los humedales urbanos, ecosistemas 
hasta ahora ignorados en Chile, pero que han demostrado los múltiples servicios que pue-
den prestar. 

Remarcó que la excepción contemplada en el artículo 6° propuesto por Su Excelencia 
el Presidente de la República relativiza la protección alcanzada hasta el momento. Añadió 
que las obras de interés nacional podrán tener espacio, en virtud de lo dispuesto en el N° 1 
del artículo 5° del proyecto, y en la medida en que su diseño no impacte tanto en el humedal 
afectado, compatibilizando así su protección con el desarrollo del país.

Por las razones esgrimidas, señaló que votaría en contra del artículo analizado.
La Honorable Senadora señora Allende, en relación con la última intervención realizada 

por la Honorable Diputada señora Hoffmann, insistió en que nadie se opone a la construc-
ción del puerto de San Antonio. Sin embargo, remarcó, su diseño debe tener en considera-
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ción la protección de los ojos de mar existentes y no su destrucción, como se ha planteado, 
a objeto de construir estacionamiento para camiones.

En sintonía con lo anterior, advirtió la necesidad que el desarrollo del país se alcanzara 
de manera sustentable. 

Sobre la disposición en estudio, aseguró que la rechazaría, en atención a las razones 
expresadas con anterioridad.

El Honorable Senador señor Girardi solicitó tener en consideración que los humedales 
urbanos, ecosistemas que otorgan múltiples servicios, adquirirán aún más importancia en 
un contexto de cambio climático. En efecto, continuó, probablemente estas fracciones de 
humedales urbanos permitirán mitigar sus efectos y adaptarnos a esta nueva realidad.

Estimó que la iniciativa de ley no sólo posibilitaría la protección de los humedales, sino 
que, además, permitiría la construcción de las obras de conectividad. Ello, argumentó, por-
que la ubicación y diseño de estas últimas puede cambiarse, pero no la de los humedales.

Adicionalmente, consideró que la redacción aprobada para el N° 1 del artículo 5° del 
proyecto de ley permitirá darle flexibilidad, dando cabida a aquellas obras que sean com-
patibles con la protección de los humedales. Por ello, aseguró, rechazaría la incorporación 
del artículo 6° sugerido por el Ejecutivo.

- Sometido a votación el artículo 6° propuesto, éste fue rechazado por mayoría. Se 
pronunciaron en contra los Honorables Senadores señora Allende y señores De Urresti 
(Órdenes), Girardi, Prohens y Sandoval y los Honorables Diputados señora Pérez (doña 
Catalina) y señores Ascencio y Saavedra. Lo hicieron a favor, por su parte, los Honorables 
Diputados señora Hoffmann y señor Castro.

Artículo transitorio
Cabe hacer presente que como consecuencia de la solicitud formulada por el Honorable 

Senador señor De Urresti, en orden a abordar en un solo reglamento las materias previstas 
en los artículos 2° y 3° y a dictar la aludida norma legal dentro del plazo de seis meses, 
aspectos que contaron con el respaldo unánime de los integrantes de la Comisión Mixta, el 
plazo previsto en el artículo transitorio disminuyó de un año a seis meses.

Como consecuencia de lo anterior, la redacción de la disposición transitoria es la que 
sigue:

“Artículo transitorio.- El plazo para dictar el reglamento señalado en el artículo 2° será 
de seis meses, contados desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial.”.

En merito de lo expuesto y de los acuerdos adoptados, vuestra Comisión Mixta tiene el 
honor de proponeros, como forma y modo de salvar las diferencias entre ambas Cámaras 
del Congreso Nacional, lo siguiente:

Artículo 3º, nuevo, incorporado por la Cámara de Diputados
Reemplazarlo por el que sigue:
“Artículo 3°.- Desde la presentación de la petición de reconocimiento de la calidad de 

humedal urbano y hasta el pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente, la muni-
cipalidad respectiva podrá postergar la entrega de permisos de subdivisión, loteo o urbani-
zación predial y de construcciones en los terrenos en que se encuentren emplazados; dicha 
postergación se realizará utilizando, en lo que corresponda, el procedimiento establecido 
en el artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

El reglamento previsto en el artículo anterior establecerá el procedimiento mediante el 
cual el municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano.

En contra del pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente que resuelve la so-
licitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano podrá reclamarse, dentro del 
plazo de treinta días, ante el Tribunal Ambiental competente, que es aquel que ejerce ju-
risdicción en el territorio en donde se encuentra el humedal. En caso que un humedal esté 
situado en más de un territorio jurisdiccional, conocerá del asunto el tribunal que en primer 



9343SESIÓN 63ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

lugar se avoque a su consideración.”.
Artículo 4°
(ha pasado a ser 5°)
Número 1)
Sustituirlo por el siguiente:
“1) Agrégase, en el artículo 60, el siguiente inciso tercero, nuevo:
“Todo instrumento de planificación territorial deberá incluir los humedales urbanos 

existentes en cada escala territorial en calidad de área de protección de valor natural, para 
efectos de establecer las condiciones bajo las que deberán otorgarse los permisos de urba-
nizaciones o construcciones que se desarrollen en ellos.”.”.

Artículo transitorio
Reemplazar la expresión “un año” por “seis meses”.
A título meramente informativo, cabe hacer presente que de ser aprobada la proposición 

de la Comisión Mixta, el texto de la iniciativa legal queda como sigue:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo 1°.- Objeto. La presente ley tiene por objeto proteger los humedales urbanos 

declarados por el Ministerio de Medio Ambiente, de oficio o a petición del municipio res-
pectivo, entendiendo por tales todas aquellas extensiones de marismas, pantanos y turberas, 
o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o 
temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de 
agua marina, cuya profundidad en marea baja no exceda los seis metros y que se encuen-
tren total o parcialmente dentro del límite urbano.

En el caso de que la solicitud sea efectuada por el municipio, el Ministerio del Medio 
Ambiente deberá pronunciarse dentro del plazo de seis meses.

Artículo 2°.- Un reglamento expedido por el Ministerio del Medio Ambiente, suscrito 
también por el Ministro de Obras Públicas, definirá los criterios mínimos para la susten-
tabilidad de los humedales urbanos, a fin de resguardar sus características ecológicas y su 
funcionamiento, y de mantener el régimen hidrológico, tanto superficial como subterráneo.

Las municipalidades deberán establecer, en una ordenanza general, los criterios para la 
protección, conservación y preservación de los humedales urbanos ubicados dentro de los 
límites de su comuna, para lo que utilizarán los lineamientos establecidos en el reglamento 
indicado en el inciso anterior.

Artículo 3°.- Desde la presentación de la petición de reconocimiento de la calidad de 
humedal urbano y hasta el pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente, la muni-
cipalidad respectiva podrá postergar la entrega de permisos de subdivisión, loteo o urbani-
zación predial y de construcciones en los terrenos en que se encuentren emplazados, dicha 
postergación se realizará utilizando, en lo que corresponda, el procedimiento establecido 
en el artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

El reglamento previsto en el artículo anterior establecerá el procedimiento mediante el 
cual el municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano.

En contra del pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente que resuelve la so-
licitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano podrá reclamarse, dentro del 
plazo de treinta días, ante el Tribunal Ambiental competente, que es aquel que ejerce ju-
risdicción en el territorio en donde se encuentra el humedal. En caso que un humedal esté 
situado en más de un territorio jurisdiccional, conocerá del asunto el tribunal que en primer 
lugar se avoque a su consideración.

Artículo 4°.- Modifícase el artículo 10 de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente, en los siguientes términos:

1) Incorpórase en la letra p), a continuación de la expresión “reservas marinas”, lo si-
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guiente: “, humedales urbanos”.
2) Reemplázase la letra q), por la siguiente:
“q) Aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales próximas 

a centros poblados, humedales, o a cursos o masas de agua que puedan ser afectadas;”.
3) Sustitúyese, en la letra r), el punto final por la expresión “, y”.
4) Agrégase una nueva letra s), del siguiente tenor: 
“s) Ejecución de obras o actividades que puedan significar una alteración física o quími-

ca a los componentes bióticos, a sus interacciones o a los flujos ecosistémicos de humedales 
que se encuentran total o parcialmente dentro del límite urbano, y que impliquen su relleno, 
drenaje, secado, extracción de caudales o de áridos, la alteración de la barra terminal, de la 
vegetación azonal hídrica y ripariana, la extracción de la cubierta vegetal de turberas o el 
deterioro, menoscabo, transformación o invasión de la flora y la fauna contenida dentro del 
humedal, indistintamente de su superficie.”.

Artículo 5°.- Incorpóranse las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de ley 
N° 458, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, promulgado el año 1975 y publicado el 
año 1976, que aprueba la Ley General de Urbanismo y Construcciones:

1) Agrégase, en el artículo 60, el siguiente inciso tercero, nuevo:
“Todo instrumento de planificación territorial deberá incluir los humedales urbanos 

existentes en cada escala territorial en calidad de área de protección de valor natural, para 
efectos de establecer las condiciones bajo las que deberán otorgarse los permisos de urba-
nizaciones o construcciones que se desarrollen en ellos.”.

2) Intercálase, en el artículo 64, a continuación de la expresión “riberas de mar”, la que 
sigue: “, de humedales”.

Artículo transitorio.- El plazo para dictar el reglamento señalado en el artículo 2° será 
de seis meses, contados desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 10 de septiembre de 2019, con asistencia 
de sus miembros, Honorables Senadores señor Guido Girardi Lavín (Presidente), señoras 
Isabel Allende Bussi y Ximena Órdenes Neira y señores Rafael Prohens Espinosa y David 
Sandoval Plaza, y Honorables Diputados señoras María José Hoffmann Opazo y Catalina 
Pérez Salinas y señores Gabriel Ascencio Mansilla, José Miguel Castro Bascuñán y Gastón 
Saavedra Chandía; y 24 de septiembre de 2019, con asistencia de sus miembros, Hono-
rables Senadores señor Guido Girardi Lavín (Presidente), señora Isabel Allende Bussi y 
señores Alfonso De Urresti Longton (Ximena Órdenes Neira), Rafael Prohens Espinosa 
y David Sandoval Plaza, y Honorables Diputados señoras María José Hoffmann Opazo y 
Catalina Pérez Salinas y señores Gabriel Ascencio Mansilla, José Miguel Castro Bascuñán 
y Gastón Saavedra Chandía.

Sala de la Comisión Mixta, a 25 de septiembre de 2019.
(Fdo.): Julio Cámara Oyarzo, Secretario Accidental de la Comisión.
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MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR BIANCHI CON LA QUE INICIA UN PROYECTO 
DE REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE REMUNERACIÓN DE 

DIPUTADOS, SENADORES, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, MINISTROS DE 
ESTADO Y SUBSECRETARIOS

(13.016-07)

La remuneración de autoridades y empleados públicos es un tema altamente problemá-
tico. Parte importante de los problemas vinculados a la regulación de la remuneración de 
autoridades públicas, se vincula a la desigualdad existente en Chile, la que se manifiesta en 
distintos niveles estructurales de nuestro sistema democrático. El entramado político-insti-
tucional ha generado un sistema donde las autoridades perciben sueldos que se encuentran 
totalmente fuera de proporción respecto de lo que gana la mayoría de la población.

En efecto, de acuerdo a estudios realizados durante la última década, el 82% de los 
trabajadores en Chile gana menos de $775.000 y, un 17,4% percibe un salario equivalente 
o menor al salario mínimo.

El año 2015 en la Región Metropolitana, y de acuerdo al estudio CASEN, pese a la 
disminución de los índices de pobreza por ingreso, la disminución en las brechas en los 
indicadores de distribución de ingreso ha sido significativamente residual, reduciéndose la 
diferencia entre los ingresos autónomos del quintil de mayores ingresos y los que corres-
ponden al quintil de ingresos más bajos, desde 10,9 veces en 2013, hasta 10,1 veces durante 
20151. Si en cambio, se considera la relación de ingresos entre el decil más rico y la suma 
de los cuatro deciles más pobres, dicha relación cae en sólo 0,2 décimas entre los años 2013 
y 2015. Por otra parte, la caída observada en el coeficiente de Gini para el ingreso autóno-
mo del hogar entre los años 2013 y 2015 apenas supera la centésima.

La situación anterior contrasta abiertamente con las remuneraciones percibidas por fun-
cionarios públicos. Según datos de Transparencia analizados por CIPER, en 2017, 109 
funcionarios del gobierno central percibieron sueldos iguales o superiores a $6 millones 
mensuales2, dentro de los cuales se encuentran los ministerios Secretaría General de la Pre-
sidencia, Hacienda, Educación, Secretaría General de Gobierno y Defensa. En este sentido, 
y conforme un estudio publicado a fines del 2017 por el PNUD (Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo), el Estado chileno replica en sus sueldos la disparidad de in-
gresos existente en la economía. De acuerdo al referido informe, el aparato público paga a 
unas 400 personas de diversas reparticiones y entidades fiscales una remuneración mensual 
sobre $5,9 millones, el sueldo promedio de los 5,5 millones de trabajadores que cotizan en 
una AFP alcanza apenas a $753.477 mensuales3.

La remuneración percibida por parlamentarios en países OCDE tampoco se correspon-
de con la situación general existente en Chile respecto de la mayoría de su población. Se-
gún un estudio publicado el 2014 con base en información pública, convertidas a dólares 
estadounidenses (US$) y ajustadas por paridad del poder adquisitivo (PPA) utilizando el 
índice de precios de la OCDE de enero del 2014, reveló que el salario anual promedio de 
los congresistas alcanzaba los US$62.075, siendo apenas el 25% de lo que perciben cada 
años los parlamentarios en Chile4. Así, en la mayoría de los países de la OCDE la relación 
entre la dieta parlamentaria y el salario mínimo no supera las 10 veces. Después de México, 
nuestro país es el que más diferencia tiene entre el sueldo percibido por parlamentarios y el 
ingreso mínimo (en ese entonces, 39,8 veces, llegando a doblar al de otros países, como Es-
tados Unidos, con 11,8 veces el sueldo mínimo, e Italia, con 21, 1 veces el sueldo mínimo).

Ahora bien, fuera de los parlamentarios, si se establece una vinculación entre la re-
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muneración de las más importantes autoridades públicas y el ingreso mínimo mensual, es 
posible apreciar la disparidad desproporcionada entre ambos tipos de remuneraciones. Así, 
de acuerdo estudios del 2018, el Presidente de la República, percibía una remuneración 
bruta de $9.681.545 pesos, equivalente a 35 ingresos mínimos mensuales (actualmente, 
dicha suma ascendería a 32,1 ingresos mínimos mensuales). Por su parte, los Ministerios 
de Estado, cargos de exclusiva confianza del Presidente, y segundos en nivel jerárqui-
co al interior de la Administración del Estado, percibían en promedio una remuneración 
equivalente a 33 ingresos mínimos mensuales. A su vez, los Subsecretarios, perciben una 
remuneración equivalente a 31 ingresos mínimos mensuales5. Tal proporción es, funda-
mentalmente, similar a la  que existe en nuestra actualidad. En efecto, a la fecha, diputados 
y senadores perciben una dieta correspondiente a una suma de $9.349.8516 (sin considerar 
los descuentos correspondientes a impuestos, salud y previsión), equivalente, a la fecha, a 
31,6 ingresos mínimos mensuales.

La diferencia proporcional que existe entre los representantes y sus representados, im-
pacta negativamente en la credibilidad y legitimidad de nuestro sistema institucional. La 
diferencia entre las remuneraciones percibidas por la mayor parte de nuestra ciudadanía, 
y las principales autoridades públicas, no sólo es representativa de las desigualdades exis-
tentes en nuestro país, sino que impide que las autoridades puedan apreciar adecuadamente 
las condiciones de vida promedio de chilenas y chilenos. A la segregación urbana, educa-
cional, de salud, se le suma esta desigualdad, la que a la vez sostiene y reproduce las otras.

En razón de lo ya señalado, se propone un proyecto de reforma constitucional, que 
plantea consagrar en nuestra Carta Fundamental, una norma que establezca un límite a 
la remuneración percibida por las altas autoridades de la Administración del Estado y del 
Poder Legislativo. Es por ello que, en primer lugar, se propone eliminar el artículo 62 de la 
Constitución Política, el que se encuentra restringido exclusivamente respecto a diputados 
y senadores. Por su parte, se propone la creación de una nueva disposición legal, que esta-
blezca un límite superior y común a la remuneración percibida por las autoridades públicas 
de mayor jerarquía dentro del respectivo Poder del Estado, y particularmente, Presidente de 
la República, ministros de Estado, diputados y senadores. Con lo anterior, además, vincu-
lando el tope de tal remuneración a una proporción máxima en relación al ingreso mínimo 
remuneracional vigente.

Cabe destacar que con la fórmula propuesta, se baja en más de un 50% las dietas par-
lamentarias vigentes, y en una proporción similar los montos recibidos por el Presidente y 
Ministros de Estado, con lo que se entrega una señal inequívoca de austeridad frente a la 
ciudadanía que representamos.

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL

“Artículo único.- Modifíquese la Constitución Política de la República, en los siguien-
tes términos.

1. Deróguese el artículo 62.
2. Créase un nuevo Capítulo XVI del siguiente tenor:
“Capítulo XVI.

DE LAS REMUNERACIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, MINIS-
TROS DE ESTADOS, DIPUTADOS Y SENADORES”.

Artículo 130. “La dieta parlamentaria de diputados y senadores de la República no 
podrá ser superior a un monto equivalente a diez ingresos mínimos mensuales. De igual 
manera, la remuneración del Presidente de la República, Ministros de Estado y Subsecre-
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tarios no podrá ser superior a un monto equivalente a diez ingresos mínimos mensuales.”
(Fdo.): Carlos Bianchi Chelech, Senador.

———————
1 Informe “Pobreza y distribución del ingreso en la Región Metropolitana de Santiago: Resultados encuesta Casen 

2017”, p. 17.
2 Reportaje: “Los más de 6 millones de los gobiernos de Piñera y Bachelet, 27 de febrero de 2018, super sueldos”. Dis-

ponible en https //ciperchile.cl/2018/02/27/los-super-sueldos-de-mas- de-6-millones-de-los gobiernos-de-pinera-y-bachelet/
3 Informe “Desiguales: Orígenes, cambios y desafíos de la brecha social en Chile”. Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo, junio de 2017.
4 Disponible: https://ciperchile.cl/2014/06/11/democratica-desigualdad-diputados-chilenos-son-los-mejor-pagados-en-

los-paises-de-la-ocde/
5 Informe “Remuneraciones de las principales autoridades y funcionarios del país: Rentas mensualizadas y comparables 

al mes de mayo de 2018.
6 https://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tranparencia&ac=informeTransparencia&tipo=7
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